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La atención a las personas con dependencia ha sido el tema 
estrella de los últimos meses,que ha culminado con la apro-
bación de la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las Personas en Situación de Dependencia, en 
vigor desde el primero de enero de 2007. 
Después de meses de debates, echa a andar un sistema de 
protección que viene a reforzar y reorganizar los servicios 
sociales ya existentes. El sistema contará con financiación de 
todas las administraciones públicas, y su puesta en marcha 
efectiva corre a cargo de las comunidades autónomas. 
La tramitación de las solicitudes será posible cuando el Go-
bierno apruebe la normativa de desarrollo: instrumento de 
valoración de la dependencia, criterios para computar la ca-
pacidad económica del beneficiario, etc. 
La Administración de Castilla y León, interesada en que los 
ciudadanos de esta comunidad puedan obtener el máximo 
beneficio de la mencionada Ley, ha preparado un dispositi-
vo de información, acceso y provisión integral cuya puesta 
en marcha está supeditada a al mencionado desarrollo nor-
mativo por parte del Gobierno de España. 
Mientras tanto, con el fin de mantener informados a todos 
los interesados, se ha previsto una amplia campaña de in-
formación permanente a través de los distintos medios de 
comunicación. 
Por ejemplo, la página de Internet de la Junta de Castilla y León 
se actualizará continuamente (www.jcyl.es) y, desde ella, se 
podrá buscar todo lo relacionado con la "dependencia". 
Por lo tanto, hasta que sea posible la tramitación de las pres-
taciones, lo más aconsejable es mantenerse informado a tra-
vés de esta página de Internet. 
Este primer año, el sistema protegerá a los grandes depen-
dientes, que son personas con pérdida total de autonomía 
física, mental, intelectual o sensorial que necesitan apoyo 
continuo e indispensable (no pueden permanecer solos), o 
que necesitan apoyo generalizado para la realización de sus 
actividades básicas (vestirse, bañarse,comer...).A partir de 
2008, cubrirá también progresivamente la atención de per-
sonas con menor grado de dependencia, hasta concluir la 
implantación del sistema en 2015. 
Por la importancia de este tema hemos querido dedicarle 
este número de Servicios Sociales en exclusiva, abordan-
do algunas cuestiones como la atención a personas con 
grave discapacidad, con Alzheimer, los familiares como 
cuidadores, la integración en la universidad de las perso-
nas con discapacidad y el III Congreso de Personas Mayo-
res de Castilla y León. 
Con este número deja de publicarse esta revista,dando paso 
a una nueva. Personas, que elabora la Consejería de Familia 
e Igualdad de Oportunidades. En esta nueva publicación se 
incluyen los temas que veníamos tratando en Servicios So-
ciales, además de otros referidos a mujer, juventud, atención 
a personas drogodependientes, etc. 
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LA ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN 
DE DEPENDENCIA 
En 2007 entra en vigor la Ley de Promoción de la Au-
tonomía Personal y Atención a las Personas en Situa-
ción de Dependencia. La Junta de Castilla y León está 
preparada para atender a todas las personas que se en-
cuentran en esta situación. 

A L Z H E I M E R : ENTREGA SIN LÍMITES 

En la actualidad el número de personas con Alzheimer llega a 46.000 
en Castilla y León y, en los próximos años,aumentará.Desde hace 15 
años,Fernanda se dedica en cuerpo y alma a cuidar de su marido,en-
fermo de Alzheimer. Esta demencia afecta al ocho por ciento de los 
mayores de 65 años y al 20 por ciento de los mayores de 80. 

30 SIN DIFERENCIAS 
Desde hace varios años, la Gerencia de Servicios Sociales de la 
Junta desarrolla un programa desde una unidad de apoyo al es-
tudiante con discapacidad. El fin que persigue es apoyar a los jó-
venes con discapacidad que comienzan sus estudios en la uni-
versidad con el fin de igualar sus oportunidades a las del resto. 

4 LAACTUALIDAD 18 ENTREVISTA 38 PREGUNTASY RESPUESTAS 
Dependientes de su cuerpo. Héctor Maravall,adjunto a la Secretaría Ayudas a cuidadores de personas 

Política Institucional deCCOO. gravemente dependientes. 
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Castilla y León, España y Europa. 22 CON NOMBRE PROPIO 40 DOCUMENTACIÓN 

Alzheimer:entrega sin límites. 
11 NOVEDADES LEGISLATIVAS 

26 A FONDO 41 EN LA RED 26 A FONDO 41 EN LA RED 

12 EN PORTADA El cuidado de personas mayores 42 AGENDA 
La atención a las personas en situación dependientes por sus familiares. 42 AGENDA 

de dependencia en Castilla y León. 30 LA EXPERIENCIA 
Programa de integración de personas 
con discapacidad en la universidad. 

34 REPORTAJE 
La atención a la dependencia, un 
compromiso social. 
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DEPENDIENTES 
DE SU CUERPO 
LA LESIÓN MEDULAR, LA ESCLEROSIS MÚLTIPLE Y EL DAÑO CEREBRAL 
SON PATOLOGÍAS QUE PUEDEN PROVOCAR GRANDES LIMITACIONES 
E, INCLUSO, LLEVAN AL PACIENTE A PERMANECER LARGOS PERIODOS 
DE TIEMPO EN LA CAMA O A DESPLAZARSE EN UNA SILLA DE RUEDAS. 
ACOSTUMBRARSE A LAS NUEVAS CIRCUNSTANCIAS EXIGE UN ES-
FUERZO EXTRA TANTO PARA LA PERSONA AFECTADA COMO PARA LA 
FAMILIA, QUE NECESITAN ADQUIRIR TÉCNICAS EFICACES PARA ASU-
MIR LA SITUACIÓN. 

La dependencia de las perso-
nas mayores y de aquéllas 
con discapacidad grave,que 
no pueden valerse por sí 
mismas,se refiere a la necesi-

dad de ayuda para realizar las activi-
dades básicas de la vida diaria.Trasla-
darse de un lugara otro,asearse o 
comer suponen tareas imposibles 
para personas con baja o nula movili-
dad. El debilitamiento de sus extremi-
dades inferiores y superiores se con-
vierten en las principales consecuen-
cias físicas de algunas enfermedades. 
La dependencia de algunas personas 
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con lesión medular,esclerosis múltiple 
o daño cerebral suele ser grave y esta-
ble. Las circunstancias adversas que en-
frentan provocan secuelas irreversibles 
en sus organismos. 
La clasificación del nivel de dependen-
cia se realiza en grados,especificados 
en función de la capacidad de movi-
miento de la persona y,sobre todo,de 
las actividades de la vida diaria para las 
que necesita la colaboración de una 
tercera persona. De esta forma,se de-
nomina dependencia moderada cuan-
do el paciente necesita ayuda para 
realizar una o varias actividades de la 
vida cotidiana al menos una vezal día; 
dependencia severa cuando son tres o 
más veces al día,y dependencia grave 
cuando precisa la asistencia perma-
nente de un cuidador. 
El ámbito más cercano de la persona 
dependiente se responsabiliza,en la 
mayoría de los casos,de la atención y 
el cuidado constante de su familiar. La 
figura materna,y en general las muje-

res,soportan la carga más pesada,en-
cargándose de todo lo que necesite la 
persona con discapacidad. La dedica-
ción es tan exclusiva que,según datos 
del Libro Blanco de la Dependencia, 
muy pocos familiares cuidadores ac-
ceden aun puesto de trabajo,sólo uno 
de cada cinco. 

VOLVER A EMPEZAR 
Despertar de un accidente de tráfico, 
se considera la noticia más positiva 
tras haber sufrido una experiencia tan 
traumática.Sin embargo,son muchas 
las secuelas con las que las personas 
afectadas tienen que aprender a vivir. 
La lesión medularen cualquiera de 
sus tipologías,se perfila como una de 
las consecuencias físi-
cas más duras y fre-
cuentes en la actuali-
dad. 

Tras los protocolos ha-
bituales de actuación 
sanitaria,se traslada al 
paciente al Hospital Na-
cional de Parapléjicos 
deToledo,lugaren el 
que comienza a enfren-
tarse con su nueva realidad. Los profe-
sionales de este centro ofrecen a la per-
sona con lesión medulartodas lasfaci-
lidadesy adaptaciones existentes,pero 
la vuelta al hogar se convierte,sin duda, 
en la prueba más dolorosa. Encontrar-
se con un entorno inaccesibley con los 
recuerdos de épocas pasadas,intervie-
nen negativamente en su rehabilita-
ción física y emocional. 
La Gerencia de Servicios Sociales de 
Castilla y León pone al servicio de 
estas personas el Programa Indivi-
dualizado de Recuperación e Integra-
ción (PIRI) que lleva desarrollándose 
en esta Comunidad desde 1999. Uno 
de sus psicólogos,Manuel Viruete,co-
menta cuál es el objetivo prioritario 
del mismo:"Ofrece el apoyo domici-
liario a la persona con lesión medular 
y a su familia tanto en el ámbito psi-
cológico como en el funcional'.' 
Hay que destacar que en los últimos 

LA CLASIFICACION 
DEL NIVEL 

DE DEPENDENCIA 
SE REALIZA EN 

GRADOS 

seis años,el programa ha atendido a 
100 personas con lesión medular de 
Castilla y León. Dos equipos,compues-
tos por psicólogos y terapeutas, traba-
jan en el PIRI,actuando mediante in-
tervenciones ambulatorias, domicilia-
rias y gratuitas. La periodicidad de las 
visitas la marca,generalmente,el pro-
pio usuario en función de sus circuns-
tancias,"como cada persona tiene una 
lesión concreta,hacemos una valora-
ción inicial del caso,fijamos los objeti-
vos y adaptamos los protocolos de ac-
tuación','explica Viruete. 

Finalmente, el psicólogo del PIRI re-
calca la importancia del tutor, una per-
sona con lesión medular que partici-
pa desinteresadamente en el progra-

ma.Viruete describe 
sus principales carac-
terísticas:"lntentamos 
buscara alguien que 
haya participado en el 
programa con una le-
sión medular parecida 
a la del interesado 
para que vea que una 
persona con su 
misma lesión puede 

saliradelante'.'Mediante la interacción 
de terapeutas, psicólogos,familiares, 
tutores y sobre todo a su propio es-
fuerzo,los lesionados medulares reto-
man poco a poco el disfrute de los pe-
queños detalles de la vida'.' 

LA ESCLEROSIS MÚLTIPLE 
La dependencia de las personas con 
esclerosis múltiple (EM) está estrecha-
mente relacionada con la imposibili-
dad de ejercitar brazos y piernas. Esta 
patología afecta a la mielina o materia 
blanca que rodea al cerebroya la mé-
dula espinal y provoca,como conse-
cuencia, la aparición de placas que im-
piden el funcionamiento normal de las 
fibras nerviosas. El tipo de EM más fre-
cuente es la remitente recurrente,que 
se caracteriza por evolucionar en bro-
tes y se presenta alternando recaídas y 
épocas tranquilas. 
La trabajadora social de la Asocia-
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OCIALES 

Datos 
personas con 
discapacidad 

Mujeres Varones 
ción Salmantina de Esclerosis 

Múltiple (ASDEM), Elena Villoría, resu-
me las necesidades de las personas con 
esta discapacidad:"EI síntoma que más 
les afecta es la pérdida de fuerza en bra-
zos y piernas que les produce un défi-
cit en su movilidad y dificulta el de-
sarrollo de las actividades de la vida dia-

Lesión medular 

Daño cerebral 

Esclerosis múltiple 

ELENA VILLORIA 
Trabajadora social de la Asociación 
Salmantina de Esclerosis Múltiple. 
"Ofrecemos un servicio de rehabili-
tación multidisciplinar en el que se 
realiza un proceso completo" 

desplazamiento dentro y fuera del 
hogar'.'Las circunstancias de cada per-
sona y la evolución de la enfermedad 
determinan que el interesado continúe 
en su puesto de trabajo con bajas es-
porádicas o tenga que pedir la invali-
dez permanente. 
La asociación ofrece atención a las 
personas con esclerosis múltiple en 
un centro asistencial y en una vivien-
da tutelada de respiro familiar. Los pa-
cientes acuden en turnos de mañana 
y tarde al centro social en el que rea-
lizan distintas actividades. 
En el programa de vivienda tutelada 
disponen de cuatro plazas para per-
sonas con esclerosis múltiple de Cas-
tilla y León que soliciten disfrutar de 
una estancia temporal de un mes. En 
este hogar, orientado al respiro fami-
liar,se proporciona asistencia perma-
nente en las actividades de la vida 
diaria, el ocio y en lo relacionado con 
la integración social y se facilita que 

las familias cuenten con un espacio 
temporal de descanso,o de atención 
a proyectos personales. 

UNIDAD DE REHABILITACIÓN 
La lesión cerebral más frecuente es el 
traumatismo craneoencefálico (TCE) 
producido por accidentes de tráfico, la-
borales, deportivos, caídas, agresiones 
u otras causas. Las personas con daño 
cerebral padecen graves discapacida-
des en el cerebro que les afectan tanto 
en el plano neuropsicológico como en 
las actividades de la vida cotidiana.Mu-
chos de ellos, han superado un estado 
de coma y por eso necesitan largos pe-
riodos de recuperación. 
Una de las médicas rehabilitadoras 
del centro Benito Menni, Inés Folga-
do, explica las acciones de la unidad 
de recuperación en la que trabaja: 
"Tratamos todos los ámbitos, los pro-
blemas físicos,en fisioterapia; los de 
comunicación,en logopedia;en psi-
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PERSONAS CON LESION MEDULAR 
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ESCLEROSIS MULTIPLE* 

*Fuente: Gerencia de Servicios Sociales, Base de datos de Valoración de Minusvalía, 2006. 
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Médica rehabilitadora del 
centro Benito Menni. 

125 "Existen dos niveles de dependencia: 
los que necesitan ayuda para la 

vida diaria y los que necesitan 
colaboración en diversas tareas" 

cología se tratan los trastornos cogni-
tivos de atención, memoria y funcio-
nes superiores,y en psiquiatría, lesio-
nes postraumát icas,s índromes de 
agitación o de conducta'.'En esta uni-
dad se tratan procesos no evolutivos 
aunque,en ocasiones,las lesiones gra-
ves del cerebro pueden degeneraren 
otras enfermedades. La dependencia 
que provoca el daño cerebral es bási-
camente cognitiva aunque suele re-
percutir también en lo físico. 

ASISTENTE PERSONAL 
La figura del asistente personal se con-
sidera imprescindible para dar respiro 
a los familiares de las personas,que por 
cualquier motivo,son dependientes. 
Esta atención domiciliaria es un servi-
cio individualizado que se presta te-
niendo en cuenta las características de 
la persona dependiente y la situación 
familiar. La ayuda que prestan estos 
asistentes consiste, habitualmente,en 
el aseo, vestido y traslado de un lugar 
a otro de la persona dependiente,aun-
que pueden desarrollar otras funcio-
nes según la necesidad de la persona 
para su desenvolvimiento diario. Gra-
cias a la colaboración de los cuidado-
res personales y familiares, las perso-
nas dependientes logran ser un poco 
más libres. 
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BREVES CASTILLA Y LEON 

EL DÍA MUNDIAL DEL ALZHEIMER 
SE CELEBRÓ EN BURGOS 

La enfermedad de Alzheimer afecta a unas 46.000 per-
sonas en Castilla y León. Es una enfermedad neuro-
degenerativa que disminuye de forma importante la 

capacidad de autonomía de las personas mayores y precisa 
de una gran atención por parte de los familiares y cuidado-
res. El 21 de septiembre se conmemoró el Día Mundial del 
Alzheimer en Burgos. Los actos,organizados por la Federa-
ción Regional de Asociaciones de Familiares de Alzheimer 
de Castilla y León,en colaboración con la Junta de Castilla y 
León,contaron con la presencia del Gerente de Servicios 
Sociales. 

SE AMPLIA EL PROGRAMA DE TERMALISMO 
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 

Finalizada la 
c a m p a ñ a 
de otoño 

del Programa de 
Termalismo, y 
ante la gran de-
manda que ex-
perimentó con 
más de 2.920 so-
licitudes,la Junta 
de Castilla y León 
va a ampliar el 

Programa en dos 
líneas: 
• Incremento 
del número de 
plazas: 
2006:2.250 plazas. 
2007:2.700 pla-
zas. 1.389 para la 
Campaña de Pri-
mavera y 1.311 
para la Campaña 
de Otoño. 

• Incremento 
de la financia-
ción que destina 
la Junta: 
2006:185 euros 
por persona. 
2007:192 euros 
por persona. 
Bases publica-
das en el BOCyL 
de 21 de diciem-
bre de 2006. 

EL PROGRAMA DE ACERCAMIENTO 
ENTRE PERSONAS MAYORES Y JOVEN ES 
UNIVERSITARIOS SE INICIA EN BURGOS 

su implantación. 

Algunos datos signifi-
cativos: 
• Programa de Inter-
cambio Cultural: 
Desde su puesta en 
marcha,han participa-
do más 11.000 personas 
mayores y 6.600 jóve-
nes universitarios en 
más de 460 actividades 
desarrolladas en el dis-
trito de la Universidad 
deValladolid (Vallado-
lid, Palencia,Soria y Se-
govia). 

• Programa de Aloja-
mientos Compartidos: 
Hasta la fecha se han 
realizado 93 experien-
cias de convivencias, 
muchas de las cuales 
han tenido una dura-
ción de dos o más cur-
sos académicos. 

• -

Este programa,ini-
ciado en 1997, co-
menzó en Burgos 

y León,a través de Con-
venios de Colaboración 
entre la Junta de Castilla 
y León y las Universida-
des de ambas provin-
cias. Con estos acuerdos 
se completa la implan-
tación del Programa en 
toda la Comunidad. 
El programa que se de-
sarrolla en dos modali-
dades ha tenido una 
gran aceptación desde 

DÍA DEL MAYOR 
(3 DE OCTUBRE) 

La Junta de Castilla y León hizo 
entrega de la primera edición 
de los Premios"Mayores Casti-

lla y León 2006"en el Día del Mayor. 
Estos galardones que tienen por 
objetivo reconocerá las personas 
mayores que han desarrollado su 
vida de una forma plena y activa y 
por otro lado a todos los que han 
trabajado por la solidaridad. 
Las primeras palabras de bienveni-
da estuvieron a cargo de la Conse-
jera de Familia e Igualdad de Opor-
tunidades, Rosa Valdeón, quien 

8 SERVICIOS SOCIALES NÚMERO 17 2006 

destacó el importante papel que 
tienen nuestros mayores en el de-
sarrollo económico y cultural de 
nuestra región. Los premios"Mayo-
res Castilla y León"son un paso más 
en el reconocimiento de la labor de 
nuestros mayores. Por otro lado,el 
Presidente de la Junta de Castilla y 
León,Juan Vicente Herrera,anun-
ció un aumento del presupuesto 
destinado a las perso-
nas mayores y a 
la dependencia. 
Además,su-
brayó el es-
fuerzo reali-
zado por 
parte 

de la Administración Regional para 
mejorar los recursos disponibles. 
Los galardonados fueron: Gelasio 
Quintana Blanco,Juan Herrero 
Rubio,Luis Sáezy Rafael González 
Vergara. 



ABUELASQUE EJERCEN DE MADRE 

Las abuelas españolas vuelven a ejercer de madres, pero 
esta vez de sus nietos. Una de cada tres abuelas se 
ocupa de cuidar de los nietos en edad prees-

colar,dentrodeun modelo de familia en el que la red familiar es cada vez más 
importante,según los estudios llevados 
a cabo por varios catedráticos de Sociología. [ 
La familia actúa como "soporte de la solidari-
dad"al crear una red familiar en la que todos / 
se ayudan entre sí,explica Constanza Tobio,ca- | 
tedrática de Sociología de la Universidad Car- / 
los III,de Madrid. En España se está dando un 
proceso de transición desde la familia basada en la división de roles de género hasta aquélla 

en la que hombres y mujeres com-
parten responsabilidades. 

Además,según un estudio realizado por un 
grupo de investigadores estadounidenses, 

el cuidado de los nietos hace que los 
abuelos sean más longevos. 

Los profesores de la Universidad de 
\ California han desarrollado una 

nueva teoría evolutiva que apunta 
. a que los individuos de especies 

que siguen realizando labores de 
i cuidado de su descendencia una 
1 vez rebasados los años fértiles tie-
I nen una vida más prolongada. 

SERVICIOS 

SOCIALES 
BREVES ESPAÑA 

ENCUENTRO INTERGENERACIONAL 

Varias personas 
con discapaci-
dad han aseso-

rado a medio cente-
nar de mayores en un 
encuentro celebrado 
hace unos meses en 

Mieres (Asturias) y or-
ganizado por Predif 
(Plataforma Repre-
sentara de Discapa-
citados Físicos). ¿Su 
objetivo? Que el co-
lectivo de personas 

con discapacidad 
muestre a las perso-
nas mayores sus hábi-
tos de vida y conduc-
tas orientadas a la 
mejora de la calidad 
de vida. En el encuen-
tro intergeneracional 
los primeros contaron 
su experiencia sobre 
cómo han aprendido 
a vivir y a disfrutar de 
la vida desde su 
nueva situación. La 
idea es conseguir 
transmitirles hábitos 
de vida saludablesy 
conductas orientadas 
a un correcto disfrute 
del tiempo libre. 

LA JUNTA, PREMIADA 
POR FUNDETEC 

La Fundación para el Desarrollo Info-
tecnológico de Empresas y Socie-
dad (Fundetec) premió el pasado 

año a la Junta de Castilla y León, por su 
programa lníci@te. El objetivo del mismo 
ha sido sensibilizar y formar a la pobla-
ción en el uso de las tecnologías de la in-
formación y la comunicación para que 
puedan beneficiarse de las ventajas de in-
ternety la sociedad de la información. 
Para ello se han servido de los cibercen-
tros de la región,a los que acude un gran 
número de amas de casa. 
El aspecto más valorado por el jurado, 
compuesto por representantes del pa-
tronato de Fundetec, ha sido su impacto 
y repercusión en la sociedad. 

LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN SE MOVILIZA CONTRA EL MALTRATO A LAS PERSONAS MAYORES 

El maltrato hacia las personas ma-
yores se ha convertido en los últi-
mos años en objetivo de las políti-

cas sociales de diversos organismos in-
ternacionales. En sintonía con esta 
tendencia,el día 13 de diciembre se ce-
lebró en Zamora la primera de las jorna-
das en el marco del Convenio de cola-
boración, suscrito entre la Gerencia de 
Servicios Sociales,el Consejo de Colegios 
Oficiales de Médicosy el Consejo del Co-

legios Profesionales de Diplomados de 
Enfermería de Castilla y León. Durante el 
2007 las jornadas se llevarán a cabo en 
cada una de las restantes provincias. 
Estos encuentros se dirigen a profesio-
nales de la enfermería, la medicina y lo 
servicios sociales y pretenden aportara 
los asistentes conocimientos y pautas 
para promover la detección precozy 
abordaje de las situaciones de maltrato 
a las personas mayores. 
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BREVES E U R O P A 

E U R O P A , U N E J E M P L O A S E G U I R 

A partir de ahora, las personas con 
discapacidad en todo el mundo 
dejarán de ser invisibles. El pasa-

do mes de agosto fue aprobada la 
Convención Internacional para Prote-
ger los Derechos de las Personas con 
Discapacidad,que beneficiará a más de 
650 millones de personas,el 10 por 
ciento de la población total mundial. 
Los principios de igualdad y no discri-
minación que consagra este Tratado 
para los derechos de las personas con 
discapacidad están recogidos en los 
corpus jurídicos de la mayor parte de 
los países europeos, particularmente 
de la Unión Europea. 
El continente se ha convertido, por 
tanto,en un referentea seguir,porque 
cuenta con un movimiento asociativo 
muy dinámico en defensa de los dere-
chos de las personas con discapacidad, 

que tienen representación a través de 
las plataformas nacionales en el Foro 
Europeo de la Discapacidad (EDF),cuya 
voz se deja oír en todos los organismos 
gubernamentales de la Unión, desde 
el Parlamento Europeo a la Comisión. 
A partir de la entrada en vigor de este 
Tratado, cuyo texto se ratificó en sesión 
plenaria de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el pasado mes de 
septiembre,el mayorgrupo social a es-
cala mundial verá garantizado sus de-
rechos a la eduación, la salud,el em-
pleo, la accesibilidad y la movilidad, 
entre otros. 

Detrás queda el paradigma de asisten-
cia social y se conv ier ten en po-
seedores y sujetos de derechos con 
plena participación en la formulación 
y ejecución de los planes y políticas 
que los afectan. 

ASISTENCIA TELEFÓNICA PARA FAMILIAS 

Doce empresas telefónicas de atención 
al cliente gestionarán en Francia los 
servicios sociales para personas de-

pendientes y susfamilias, que se enmarcan 
en el Plan de Servicios a la Persona, lanzado 
o f i c i a l m e n t e por el m i n i s t r o d e E m p l e o y 
Asuntos Sociales galo, Jean Louis Borloo. 
El objetivo de estos cali center es encontrar 
de manera rápida y sencilla profesionales de 
c o n f i a n z a q u e o f r e z c a n la asistencia e n -
m a r c a d a e n el P l a n B o r l o o , q u e a b a r c a 
desde la ayuda a las personas con discapaci-
d a d , m a y o r e s y e n f e r m o s , al c u i d a d o d e 
niños y clases de apoyo escolar, además d e 

reparaciones domésticas e informáticas y 
servicios de limpieza y jardinería. 
E n t i d a d e s bancarias, aseguradoras y m u -
tuas se encargarán de crear estos servicios 
telefónicos. Por una cuota mensual de tres 
euros, los particulares podrán llamar tantas 
veces como precisen a estos centros telefó-
nicos para o b t e n e r i n f o r m a c i ó n sobre las 
empresas que les pueden facilitar dicha asis-
tencia. Por diez euros mensuales, los centros 
gestionarán t o d o el proceso: localizarán al 
profesional más adecuado a las necesidades 
del cliente y lo enviarán a su domicilio, hasta 
facturar todos los servicios. 
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LEGISLACION 
NOVEDADES LEGISLATIVAS 

INFANCIA 
REGULACIÓN DE LOS ACOGIMIENTOS FAMILIARES 

En el número 15-16 de esta revista se daba 
cuenta del desarrollo reglamentario de la 
Ley 14/2002, de 25 de julio, de Promoción, 
Atención y Protección a la Infancia en 
Castilla y León,al regularse los procedimien-
tos administrativos y otras actuaciones 
complementarias en relación con la adop-
ción de menores y la acreditación y funcio-
namiento de las entidades colaboradoras 
con funciones de mediación, en materia de 
adopción internacional, mediante los 
Decretos 37 y 38/2005, de 12 de mayo, res-
pectivamente (BOCyL del 19), así como el 
régimen de organización y funcionamiento 
de los centros específicos destinados a la 
atención residencial de menores con medi-
das o actuaciones de protección (Decreto 
54/2005, de 7 de julio, BOCyL del 13). 

A este conjunto de normas sectoriales 
específicas en materia protección a la infan-
cia se ha incorporado el Decreto 37/2006, 
de 25 de mayo (BOCyL del 31), que regula 
los acogimientos familiares de menO' 
res en situación de riesgo o de des-
amparo, medida de guarda median-
te su integración en un entorno 
familiar sin creación de vínculos 
filiales prevista en los artículos 
173 y 173.bis del Código civil y regu-
lada en los artículos 90 a 94 de la 
antes citada Ley de Promoción, 
Atención y Protección a la Infancia 
en esta Comunidad. Esta modalidad 
de protección había sido introducida 
en la legislación civil por la Ley 
21/1987, de 11 de noviembre, de 

modificación del Código Civil y la Ley de 
Enjuiciamiento Civil en materia de adop-
ción, existiendo precedentes en normas 
administrativas sobre la colocación o aloja-
miento en familias de menores desvalidos. 

El nuevo Decreto concreta la situación jurídi-
ca de los acogedores y de los padres o tutor 
del menoracogido,desarrolla las previsiones 
de la antedicha Ley sobre la tipología, fun-
ciones y criterios de aplicación de esta clase 
de acogimiento, así como sobre la búsque-
da, selección y formación de acogedores, y 
las completa introduciendo reglas sobre su 
formalización y seguimiento y sobre su 
apoyo, tanto desde la Administración como 
desde entidades colaboradoras, que se 
prevé pueda prolongarse en determinados 
casos tras la mayoría de edad del acogido. 
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EN PORTADA 

LA ATENCIÓN 
A LAS PERSONAS 
EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA 

EN CASTILLA Y LEÓN 
EN 2007 ENTRA EN VIGOR LA LEY DE PROMOCIÓN DE LA 

AUTONOMÍA PERSONAL Y ATENCIÓN A LAS PERSONAS EN 

SITUACIÓN DE DEPENDENCIA. LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN HA 

IDO PREPARÁNDOSE PARA ATENDER A TODAS LAS PERSONAS QUE 

SE ENCUENTREN EN ESA SITUACIÓN. 

La Ley entra en v igor el 1 de 
enero de 2007, pero la valo-
ración de la dependencia y la 

efectividad de los derechos que se 
reconozcan comenzará más tarde, 
c u a n d o el G o b i e r n o Cen t r a l 
apruebe la normativa de desarro-
11o: el instrumento de valoración, 
el baremo de la dependencia, los 
criterios sobre la consideración de 
la capacidad económica del soli-
c i tante para calcular su aporta-
ción, etc. 

El primer año de aplicación de la 
Ley solo tendrán derecho a recibir 
servicios y prestaciones los gran-
des dependientes,que son los que 
necesitan "ayuda para realizar va-
rias actividades básicas de la vida 
diaria al día y,por su pérdida total 
de autonomía física, mental, inte-
l ec tua l o sensor ia l neces i t a el 
apoyo indispensable y cont inuo 
de otra persona" 

En los años siguientes se irá apli-

cando a personas con menor nivel 
de dependencia. 

Las c o m u n i d a d e s a u t ó n o m a s 
son las encargadas de poner en 
marcha el Sistema de Promoción 
de la Autonomía y Atenc ión a la 
Dependenc ia (SAAD) en sus res-

LOS DERECHOS 
DERIVADOS DE LA LEY 
SERÁN EFECTIVOS 
CUANDO EL GOBIERNO 
CENTRAL APRUEBE LA 
NORMATIVA DE 
DESARROLLO DE LA LEY 

pectivos territorios, con financia-
ción pública y la aportación de los 
beneficiarios. 

Todavía quedan muchos aspectos 
por determinar en el SAAD pero, 
mientras tanto, la Junta deCasti-
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GRAN DEPENDIENTE: 
PERSONA CON PÉRDIDA 
TOTAL DE AUTONOMÍA 
FÍSICA, MENTAL, 
INTELECTUAL 0 
SENSORIAL, QUE 
NECESITA APOYO 

/INDISPENSABLE Y 
CONTINUO (NO PUEDEN 
PERMANECER SOLOS) 0 
GENERALIZADO PARA LA 
REALIZACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES BÁSICAS 
(VESTIRSE, BAÑARSE, 
C O M E R . . . ) 
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SOCIALES 
EN PORTADA 

EL SISTEMA DE ACCESO UNIFICADO A LOS SERVICIOS SOCIALES: 
DE LA GESTIÓN DE PRESTACIONES A LAS NECESIDADES CONCRETAS 
El CEAS o Centro de Acción Social es el servicio más cerca-
no al ciudadano en materia de servicios sociales. Con la 
entrada en vigor de la Ley de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las Personas en Situación de 
Dependencia, los CEAS han incorporado nuevos plantea-
mientos con el fin de beneficiar al mayor número de per-
sonas posibles y centrarse en las necesidades de los usua-
rios y en la gestión de cada caso concreto. 
La nueva situación beneficiará a un gran número de per-
sonas porque cada una tendrá un técnico profesional de 
referencia, próximo a su domicilio, que la orientará e 
informará en todos los aspectos. Además, podrá conocer 

a través de internet el estado de tramitación de su expe-
diente. Otra gran ventaja es que las prestaciones estarán 
integradas y se adecuarán a las características del usua-
rio por medio de su profesional de referencia (coordina-
dor del caso). 
De esta forma, se evitarán algunos de los inconvenientes 
del sistema anterior: el ciudadano no ha de conocer los 
organismos de la administración y las prestaciones que 
ofrece cada uno de ellos, ni ha de acudir a las diferentes 
oficinas para solicitar cada prestación; tampoco tendrá 
que esperar a que se le realice una valoración para cada 
prestación y, por último, recibirá una notificación. 

SITUACION ACTUAL 
i En la actualidad, los ciudadanos acceden a los servicios sociales por múltiples organismos (gerencias territoriales, cen-
tros sectoriales para personas con necesidades sociales, ONG titulares de servicios, etc.). 

i El ciudadano presenta diferentes solicitudes y documentos para acceder a cada tipo de prestación, 
i Cada solicitud requiere una visita al domicilio para la valoración de su situación por diferentes equipos de valoradores. 
i Cada solicitud utiliza un baremo diferente para puntuar y establecer el derecho de acceso a la prestación, 
i El ciudadano recibe una o varias prestaciones de forma diferenciada, tramitadas en diferentes expedientes por diferen-
tes organizaciones. 

i No existe una personalización de sus necesidades de cuidado, ni una visión global integral de las mismas. 
• El ciudadano puede recibir una o 
varias prestaciones de forma dife-
renciada, tramitadas en diferentes 
expedientes por diversas organiza-
ciones. 
• No existe una personalización de 
sus necesidades de cuidado, ni una 
visión global integral de las mismas. 
• Cada técnico tiene información 
parcial del ciudadano. 
• Organización orientada a la ges-
tión de prestaciones. 
• Cada técnico pasa gran parte de su 
tiempo acudiendo a las múltiples 
reuniones de las diferentes comisio-
nes (de teleasistencia, de ayuda a 
domicilio, de ingreso en residencia, 
de estancia diurna). 

i * ® 

i 
tyudH IJ 
cusida i •y 

J 

LAS INCERTIDUMBRES DE LA 
LEY ESTATAL... 

La Ley no tiene carácter básico 
(débil fundamento constitucio-
nal). 
No está a la misma altura que 
otros sistemas (Sanidad, 
Pensiones). 
No hay garantías de estabilidad ni 
de igualdad territorial. 
No incorpora las prestaciones 
sanitarias. 

No integra las aportaciones de las 
corporaciones locales. 
Financiación insuficiente para 
atender los derechos que se reco-
nozcan. 
No se garantiza sostenibilidad en 
el tiempo. 

. . .YOTROS ASPECTOS 
SORPRENDENTES 

Se prevé que la Administración 
General del Estado obtendrá 

retornos económicos superiores a 
la aportación que hará al Sistema, 
mientras que exige a la 
Administración Autonómica un 
esfuerzo enorme (en Castilla y 
León, significa duplicar el que rea-
liza hoy día, que permite atender 
a más de 45.000 personas). 
Los 400 millones de euros presu-
puestados por el IMSERSO para el 
2007 darán para 25 minutos dia-
rios de ayuda a domicilio para 
cada persona dependiente. 
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EL NUEVO MODELO 
• Un modelo basado en los Centros de Acción Social de titularidad local 
• Existirá una oficina única de acceso: "Servicios Sociales de Atención 

Primaria'; CEAS. 
• El nuevo modelo contará con una ÚNICA SOLICITUD, una VALORA-

CIÓN ÚNICA por un único equipo y se aplicará un ÚNICO BAREMO. 
• Un ÚNICO PLAN DE CASO integrará las diferentes prestaciones,adap-

tándolas a las necesidades de la persona en la medida de lo posible. 
• Los técnicos podrán realizar su trabajo de revisión y validación de 

cada expediente desde su ordenador sin desplazarse de una comi-
sión a otra. 

Coordinador 
de Caso 

ACUERDOS ENTRE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN, 
DIPUTACIONES PROVINCIALES Y AYUNTAMIENTOS 

• Una misma puerta de acceso. 
• Un único procedimiento. 
• Un único instrumento de valoración con baremos específicos para 

cada uno de los recursos de servicios sociales. 
• Un equipo de control y supervisión de la valoración y asignación de 

recursos tanto de servicios sociales como de dependencia. 
• Un único sistema de información y otras herramientas informáticas. 
• Una única lista de espera para acceso a plazas residenciales. 
• Coordinación de resoluciones (simultáneas y vinculadas en su caso). 

lia y León se ha ¡do preparando 
adecuadamente. La Ley obligará, 
entre otras cuestiones,a modificar los 
criterios de acceso a los servicios,y 
abordará los procesos de valoración 
de necesidades y de asignación de 
prestaciones y recursos, así como los 
criterios de la financiación (las apor-
taciones de cada una de las adminis-
traciones públicas y de los usuarios). 

La Junta pretende llegar a aten-
der a todas las personas que pue-
dan tener derechos reconocidos 
por la Ley, sin olvidarse de aquellas 

EL PRIMER AÑO SÓLO 
TENDRÁN DERECHO A 
PRESTACIONES LOS 
GRANDES DEPENDIENTES 

otras que quedarán fuera del SAAD 
pero que, por su situación, requie-
ren de atención. Además, la aplica-
ción de la Ley se producirá de la 
forma más rápida posible,median-
te procedimientos ágiles y con las 
garantías adecuadas para los ciu-
dadanos y para los organismos que 
se vean afectados por el sistema, 
como ayuntamientos,diputaciones 
provinciales,entidades privadas sin 
án imo de lucro y empresariales, 
profesionales autónomos,etc. 

80.000 PERSONAS 
En Castilla y León, hay cerca de 
80.000 personas en situación de de-
pendencia -lo que supone un 3,1 por 
ciento de la población-,de las que el 
83 por ciento ha cumplido 65 añosy 
casi un tercio del total vive en centros 
residenciales.Además, un 21 por 
ciento de las personas que integran 
ese colectivo (casi 17.000) entraría en 
el llamado grupo de los"grandes de-
pendientes"esdecir,los primeros be-
neficiarios del sistema en el primer 
año de aplicación de la Ley. 

La dependencia afecta con más 
frecuencia a personas de edad 

L ¿ n ¿ m . r B 

1 Ayudax pira 
l tdajbtelgn de 

13 S E R V I C I O S S O C I A L E S N Ú M E R O 17 2006 



SOCIALES 

P R O Y E C C I Ó N D E L N Ü Í S R O P E R S O N A S E N S I T U A C I Ó N D E D E P E N D E N C I A P O R G R A D O S D E 
N E C E S I D A D D E C U I D A D O S ( C A S T I L L A Y L E Ó N Y TOTAL. E S P A Ñ A , 2005-2015) 

( D a t o s r e t e n e o s a p e r s o n a s de G y m á s a n o s ] 

2005 2010 2015 

C A S T Í L L A Y L E O N 

Gf^n dependencia 16 9 4 5 Í 9 2 S 5 
Dependenc ia se'¿era 2 8 5 7 4 31 1 0 7 3 3 1 1 5 
Dependenc ia moderaos 3 3 4 3 3 3 4 5 1 5 3 5 « 4 
T r t a l i M 637 0&.961 

Tota l E S P A W A 

Gran dependencia 1 9 4 5 0 6 2 2 3 . ¿ 5 7 2 5 2 . 3 4 5 
Dependenc ia severa 3 7 0 e r a 4 2 0 . 3 3 6 4 7 2 . 4 6 1 
Depende r c i a ^ o d e r a í a s & i o e o 6 0 2 6 3 6 6 4 8 . 4 4 2 
Tota l 1 125.190 1.24B.429 t . 373.248 

UNA LEY AUTONÓMICA PARA GARANTIZAR LA ATENCIÓN DE LAS PERSONAS DEPENDIENTES Y 
AGILIZAR LA GESTIÓN 
La Junta de Castilla y León está anali-
zando con los ayuntamientos y dipu-
taciones provinciales los aspectos 
principales de la nueva Ley y sus con-
secuencias, con el fin de diseñar un 
sistema integral: Lev de Servicios 
Sociales y Atención a la Dependencia 

Que incorpore a los servicios socia-
les, la atención a la dependencia, 
evitando redes paralelas. 
La Ley reconocerá como derechos 
sociales las actuales prestaciones. 

que podrán ser: 
Esenciales: las que serán auténticos 

derechos subjetivos. 
Obligatorias: las que se garantizarán 

hasta unos niveles de cobertura. 
Determinará un procedimiento de 
acceso, valoración e intervención 
unificado, centrado en las personas 
mediante planes individualizados 
de caso. 
Reforzará el sistema de responsa-
bilidad pública y regulará las obli-

gaciones de todos los recursos 
(públicos y privados). 
Incorporará de pleno derecho a 
Diputaciones Provinciales y 
Ayuntamientos,y determinará las 
competencias de cada una de las 
administraciones. 
Incorporará los procedimientos de 
coordinación entre servicios socia-
les y sanitarios públicos. 
Establecerá las reglas y fuentes de 
financiación. 

zas de centro de día para personas 
dependientes. 

En conjunto,el servicio de ayuda 
a domicilio,la teleasistencia,las es-
tancias diurnas y los centros resi-
denciales alcanzaban una cober-
tura del 12,83 por ciento de la po-
b lac ión de más de 65 años de 
Castilla y León,frente a un 10,74 
por ciento en España, lo que signi-
fica que esta Comunidad tiene un 
20 por ciento más en términos re-
lat ivos a la pob lac ión de edad 
avanzada. En este sentido, Castilla 
y León es una de las comunidades 
que más gasta en servicios sociales 
para personas mayores. 

CEAS EN LAS ZONAS RURALES 
DE CASTILLA Y LEÓN 

avanzada:en esa situación se en-
cuentra el 25 por ciento de los ma-
yores de 80 años, el seis por ciento 

enen entre 65 y 79 
i o por ciento de los 
ss de 65 años. 

OS 
Í C U R S O S 
Castilla y León está 
dotada de una de las 
edes más extensas y 
>nsolidadas de servi-
os (públicos y priva-
5 España. En 2005,1a 
; situaba por encima 
pañola,salvo en pla-
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U s u a r i o s y c o b e r t u r a s o b r e p o b l a c i ó n c o n 6 5 y m á s años ( e n e r o 2005) 

C a s t i l l a y L e ó n E s p a ñ a 

Usuarios/plazas % sobre población 
c o n 65 y MÁS AÑOS 

Usuarios / plazas s o b r e población 
con 65 y más años 

Servicio de Ayuda a Domicilio 2 1 . 0 0 2 3 , 7 1 % 2 5 9 400 3 , 5 0 % 
Teleasistencia 1 5 . 4 7 3 2 . 7 3 % 2 0 8 1 0 7 2 . 0 4 % 

Estancias d i u r n a s 2 . 2 5 1 0 , 4 0 % 3 2 5 6 8 0 . 5 4 % 
Centros residenciales 3 3 9 0 0 e . o o t t 2 6 3 155 3 . 8 5 % 

Fuente: Observatorio para las personas mayores, Boletín sobre Envejecimiento, nº 22 (abril 2005) 

U s u a r i o s y c o b e r t u r a s o b r e p o b l a c i o n c o n 6 5 y m á s a ñ o s ( e n e r o 2 0 0 6 - 2 0 0 7 ) Cast i l la y L e ó n 

E n e r o 2 0 0 6 P r e v i s i o n e s e n e r o 2 0 0 7 

U n s d H ^ l a U s ib soDrp p o t a r o n 
c o n 65 y mas a t o a i J b u t m ^ A I A S 

ü pcb laomn 
c c n L-j y maa a ñ o s 

Servicio de A y u d a A DOMICILIO Z 3 G S 7 2 S 0 Ü 0 4.-41% 
T e l e a s i ? l e r c i a 1 7 . 1 J 3 3 , C 3 % I B 0 0 0 3 , 1 0 % Estancias diurnas 2 7 0 9 0 . 4 0 % 3 1 0 0 0 , 5 5 % Centros residenciales 

3 5 . 0 4 3 3 , 3 3 % 3 7 0 3 0 6 . 5 3 % 

CASTILLA Y LEÓN 
ESTÁ DOTADA DE 

UNA DE LAS REDES 
MÁS EXTENSAS Y 

CONSOLIDADAS 
DE SERVICIOS SOCIALES 

DE ESPAÑA 

AYUDA A DOMICILIO 
A part ir d e los da tos pub l i c ados 
por el Obse rva to r i o de personas 
mayores del IMSERSO,se despren-
de que Castilla y León es la comu-
nidad a u t ó n o m a con mayor des-
arrollo del servicio de ayuda a do-
mic i l i o , s i t e n e m o s en c u e n t a el 
n ú m e r o de horas impa r t i das , el 
prec io de la hora y la i n tens idad 
horaria (que están por enc ima de 
la media) . 

Por lo que respecta a las plazas 
residenciales, la C o m u n i d a d es la 
que cuenta con la red más exten-
sa. A c t u a l m e n t e hay un to ta l d e 
37.000 plazas, lo que supone una 
c o b e r t u r a de l 6,53 p o r c i e n t o 
sobre la pob l a c i ón con 65 y más 
años. 

En enero de 2005, Castilla y León 
estaba en el seis por ciento,segui-
da de Aragón (5,57 por ciento), Na-
varra (5,28 por c iento ) y La Rioja 
(4,98 por ciento). La media nacio-
nal se hallaba en 3,86 por ciento. 

En cuanto a las plazas públ icasy 

concer tadas , Castilla y León es la 
quinta comun idad au tónoma ,con 
el 2,03 por ciento, mientras que la 
med ia nac iona l se encuen t r a en 
1,68 plazas por persona con 65 o 
más años. 

Por ú l t imo , en 2006, Cast i l la y 
León ha ampl iado su cobertura en 
el se rv i c io de a y u d a a domi c i l i o 
(hasta 25.000 usuarios) , teleasis-
tencia (hasta 18.000) y es tanc ias 
diurnas (hasta 3.100 plazas). 

Todos estos datos muestran un 
buen punto de partida para Casti-
lla y L e ó n p e r o , s in e m b a r g o , 
queda m u c h o por hacer .Será ne-
cesario seguir adaptando a lgunos 
recursos,como la reconversión de 
plazas residenciales para personas 
vál idas en plazas para asistidas, e 
impulsar la creación de centros en 
zonas rura les con escasa pobla-
ción y pocos recursos. La implan-
tación del sistema de atención a la 
dependencia determinará qué ser-
v ic ios será necesar io reforzar en 
cada zona del territorio. 
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IALES 
TREVISTA 

EN LA PRÁCTICA, 
VEREMOS SERIOS 
INTERROGANTES 
DE LA LEY r 

LA NUEVA LEY DE PROMOCIÓN DE LA 
AUTONOMÍA PERSONAL Y ATENCIÓN A 
LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
DEPENDENCIA, QUE ENTRARA EN VIGOR 
E L I DE ENERO DE 2007,ESTA 
SUSCITANDO MUCHA POLÉMICA. 
POR ESTA RAZÓN, EL GOBIERNO DE 
CASTILLA Y LEÓN ESTA PREPARANDO SU 
PROPIA LEY, CON EL FIN DE CUBRIR LAS 
LAGUNAS DEL PROYECTO DEL EJECUTIVO 
CENTRAL Y LOGRAR LA UNIVERSALIZA-
CIÓN EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
A PERSONAS DEPENDIENTES. EL QUE 
FUE DIRECTOR GENERAL DEL IMSERSO 
DURANTE OCHO AÑOS HASTA EL 2000 
ABORDA TODAS ESTAS CUESTIONES A LO 
LARGO DE ESTA ENTREVISTA. 
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H é c t o r 
M a r a v a l l 

Adjunto 
a la Secretaría 
Política 
Institucional 
de Comisiones 
Obreras 

¿Qué entiende usted por depen-
dencia? 
La dependencia es una situación que 
le puede pasar en cualquier momen-
to de la vida a una persona y que su-
pone que para llevar a cabo los actos 
habituales,cotidianos,necesita ayuda 
de una tercera persona. Por tanto, no 
está vinculado a la edad, ni es una si-
tuac ión permanente . E s a l g o q u e 
puede afectar a cualquier persona de 
la sociedad,aunque lógicamente su 
grado de incidencia es mayor en fun-
ción del avance de la edad. 

Bajo su punto de vista, ¿cree que la 
nueva Ley cubrirá por igual los tres 
niveles de personas con discapaci-
dad? 
El proyecto de ley 
no sabemos cómo 
terminará porque 
hay un vo lumen 
muy importante de 
enmiendas y el 
Grupo Socialista ha 
d icho que va a 
hacer un esfuerzo 
por asumir lo máxi-
mo posible, pero 
hay una entrada en 
vigor escalonada,en 
función de los gra-
dos de dependen-
cia, de tal manera 
que el subnive l 
sexto entraría en vigor el próximo 
año y el último subnivel en 2015. Po-
siblemente esto se corrija porque,en 
mi opinión,es un calendario de apli-
cación excesivamente dilatado. 

El Sistema Nacional de Dependen-
cia arrancará el próximo año y va a 
proporcionar una asistencia a más 
de un millón de personas con dis-
capacidad severa.¿Cómo cree que 
cambiará la realidad de este colec-
tivo? 
Creo que la mayor parte de las per-
sonas con discapacidad está atendi-
da.Puede haber algún caso de per-

HAY QUE SER 
MUY CAUTELO-

SOS Y NO GENERAR 
EXPECTATIVAS QUE 
SE CUMPLIRÁN 
EN UN PERÍODO MÁS 
DILATADO 

sonas que tengan renta muy alta o 
que cuenten con grandes apoyos fa-
miliares que con los actuales baremos 
que se están utilizando en las comu-
nidades autónomas no entren y que 
en el momento en el que se unlver-
saliza el derecho tendrían plena co-
bertura.Pero qui tando ese sector 
muy reducido de población que tiene 
esas características, el resto están ra-
zonablemente atendidos. Estamos 
hablando siempre de la muy severa. 
¿Qué va a cambiar? La intensidad de 
la protección,es decir,que una per-
sona que tiene una ayuda a domici-
lio de baja intensidad o una persona 
que tiene una plaza de residencia de 
calidad más que discutible va a tener 
derecho a estar en una residencia en 

unas condiciones 
mucho mejores. 
Para este sector va 
a ser la universali-
zación y la mejora 
delacal idadydela 
intensidad de la 
protección. 
De todas formas, 
en la puesta en 
práctica, veremos 
serios interrogan-
tes sobre el conte-
nido de la Ley. La 
Ley es el armazón 
jurídico, pero todo 
loque es la concre-

ción tiene que venir después.Hay que 
ser muy cautelosos y no generar ex-
cesivas expectativas que o no se cum-
plirán o se cumplirán en un período 
de tiempo más dilatado.Yo quiero ser 
muy cauto porque desde la Adminis-
tración central se están generando 
excesivas expectativas.Yo espero que 
sea lo mejor. 

¿Piensa que el proyecto de Ley de 
Promoción de la Autonomía Perso-
nal y Atención a las Personas en si-
tuación de Dependencia se aplica-
rá por igual en todas las comunida-
des autónomas? 
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SOCIALES 
ENTREVISTA 

Creo que el proyecto de Ley con-
cede un papel fundamental al Con-
sejoTerritorial del Sistema Nacional 
de Dependencia para hacer efectivo 
un principio que establece el propio 
proyecto de Ley,que es la igualdad. 
Ahora bien,eso se tiene que concre-
tar en recursos,en superar desequili-
brios muy notables,cuyo grado de 
cobertura es muy distinto entre co-
munidades,sin que haya ninguna 
que sea modélica.Estamos hablando 
de comunidades autónomas con 
más o menos déficit pero todas tie-
nen. Creo que va a ser difícil la igual-
dad porque partimos de un punto 
inicial desigual y para corregir la des-
igualdad habría que hacer un es-
fuerzo suplementario de reequilibrio 
por parte de la Admi-
nistración General 
del Estado.Esteesel 
tema central: la aten-
ción en una misma 
comunidad autóno-
ma es desigual,inclu-
so varia de una pro-
vincia a otra. No es un 
tema exclusivo de Es-
paña. Los países des-
centralizados como 
el nuestro t ienen 
esos riesgos de des-
igualdad.O hay una 
actividad muy inten-
sa de reequilibrio te-
rritorial o esa igual-
dad no se consigue.Y para que se dé 
ese equilibrio tiene que haber recur-
sos públicos que en este momento 
no son suficientes.Yo espero que 
hagan un esfuerzo, pero va a ser difí-
cil. 

Algunas comunidades como Casti-
lla y León han anunciado que van a 
impulsar su propia Ley de Depen-
dencia para cubrir las carencias que 
tiene el proyecto aprobado por el 
Gobierno cent ral.¿Cuáles son estas 
carencias bajo su punto de vista? 
Castilla y León tiene dos característi-

cas específicas,compartidas con al-
guna otra comunidad,que son el 
mayor envejecimiento de la pobla-
ción y la dispersión territorial. En pri-
mer lugar,el mayor envejecimiento 
requiere más recursos-la tasa de per-
sonas mayores de 80 años es muy 
importante y va a serlo en el futuro-
y,en segundo lugar, va a ser más difí-
cil ordenar y planificar los recursos 
porque hay muchos municipios que 
t ienen menos de 500 habitantes 
donde reside la población mayor. 
Todo ello requiere ordenar muy bien 
la oferta,estudiar muy bien los pun-
tos de mayores carencias,fomentar 
una política de cooperación entre los 
ayuntamientos -que es una cultura 
que en nuestro país existe poco- por-

que muchos recursos 
van a tener que ser 
comarcales. Es una 
comunidad autóno-
ma que t iene que 
buscar las vías más 
adecuadas para 
hacer compat ib le 
una buena atención, 
y ese principio que 

. . . . - marca la Ley de 

UN ESFUERZO SUPLE- hacerloposiblepara 
que la gente enve-MENTARIO DE REE- j ezcaensu ámbito 

habitual y, por lo 
tanto,garantizar a 
esa persona mayor 

que ha vivido siem-
pre en un pueblo, en su casa,con sus 
vecinos y con sus amigos,en un pue-
blo en el que,a lo mejor,es imposible 
mantener una residencia, un centro 
de día. El reto en la comunidad es 
bastante complejo. 

¿Cree que la nueva Ley nos llevará 
a la desigualdad y,en este sentido, 
que sólo las comunidades más ricas 
y con mayor influencia podrán dar 
el salto a la universalización de los 
servicios sociales? 
La Ley consagra la universalización. 
Yo creo que se va a conseguir en 

VA A SER 
DIFÍCIL LA 

IGUALDAD PORQUE 
HABRÍA QUE HACER 

QUILIBRIO w 

todas las comunidades autónomas. 
El tema es la calidad,si una plaza resi-
dencial o un centro de día va a ser de 
la misma calidad en Ávila o en Vitoria. 
El ciudadano o la persona depen-
diente en Ávila tiene el mismo dere-
cho legal. Ahora, ¿en qué se traduce 
ese derecho? Esa va a ser la clave. A 
usted le vamos a dar una ayuda a do-
micilio de tres h o r a s a l d í a o u n a 
ayuda a domicilio de tres horas a la 
semana. Nadie se va a poder quedar 
fuera de esa cobertura,pero la calidad 
de la misma y de las relaciones labo-
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rales es otra cosa. A una enfermera de 
una residencia mal retribuida y no 
considerada económicamente no se 
le puede pedir que atienda bien a la 
gente. Por tanto, la calidad retributiva 
y de condiciones de trabajo y la cali-
dad asistencial son dos temas fun-
damentales.Y eso va a requerir que 
las comunidades autónomas con 
menos recursos económicos y menor 
red van a tener que hacer un esfuer-
zo suplementario de sus propios re-
cursos. 
El gasto anual en dependencia es 

de 2.000 mi l lones de euros y en 
2015 superará los 9.000.¿Es una 
cifra considerable? 
Es increíble la memoria económica. 
No permite discutirla con rigor, pero 
en cualquier caso, el gasto final está 
muy condicionado a muchos aspec-
tos que hoy la Ley no contiene.Creo 
que los 9.500 millones de euros de los 
que habla la memoria son escasos si 
queremos hacer un sistema de aten-
ción a la dependencia de calidad asis-
tencial y de relaciones laborales. 

Por último,¿ podría indicarnos cuá-
les han sido las preocupaciones bá-
sicas de CC.OO. ante la elaboración 
del proyecto de Ley? 
En primer lugar, nos parece que en 
los procesos iniciales ha hab ido 
muy poca negociación con las co-
m u n i d a d e s a u t ó n o m a s , con las 
corporaciones locales y las socie-
dades científicas, entre otros. Se ha 
corregido algo al final y esperemos 
que en el proceso parlamentario 
haya n e g o c i a c i ó n para q u e se 
haga una ley con el máximo con-
senso político y técnico. 

La segunda cuestión que nos pre-
ocupaba era el cambio cualitativo 
que supondría el reconocimiento 
de los derechos, un derecho exigi-
ble,porque en el ámbito de la edu-
cación es un derecho y en el área 
de los servicios sociales todavía no 
lo era. En ese sentido, la Ley, al re-
conocer derechos, da un salto ¡m-
p o r t a n t í s i m o en el país. Es un 
punto y aparte en las políticas so-
ciales en España. El tercer elemen-
to es el tema de la igualdad,que re-
quiere tener recursos suficientes. 
Una cuarta cuest ión que nos ha 
preocupadoy de la que seguimos 
sin estar satisfechos es el escaso 

CARMEN VI LA 

ENLOS 
PROCESOS 

INICIALES HA HABIDO 
MUY POCA 
NEGOCIACIÓN CON 
LAS COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS 
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papel que juega el Sistema Nacio-
nal de Salud (SNS).Evidentemente, 
los servicios sociales t ienen que 
jugar un pape l impor tan t í s imo, 
pero el SNS no puede quedar en 
un segundo plano. 
Por último,el escasísimo reconoci-
miento de las corporaciones locales 
también nos preocupaba mucho. 
Son los primeros receptores de las 
demandas ciudadanas. La falta de 
reconocimiento de esa función no 

de recibo. 



FERNANDA CONOCIÓ A PRIMITIVO TRABAJANDO, HACE YA 42 AÑOS. 

DESPUÉS DE DISTINTOS CAMBIOS DE RESIDENCIA POR MOTIVOS 

LABORALES, DECIDIERON FORMALIZAR LA RELACIÓN Y SE CASARON. 

DESDE ENTONCES, RESIDEN EN UN PUEBLECITO DE LEÓN, QUINTANA 

DE RANEROS, DONDE FERNANDA SE DEDICA EN CUERPO YALMA A 

CUIDAR DE SU MARIDO,CON ALZHEIMER DESDE HACE 15 AÑOS. 

os conocimos en Deba 
(Guipúzcoa),donde yo 
nací"recuerda Fernan-
da emocionada.Con-
c re t amen te , en una 
empresa de recambios 

para motos , d o n d e después de 
compartir muchas horas de trabajo, 
quisieron compart ir también sus 
vidas."La empresa se trasladó a Vi-
toria y fue allí donde nos hicimos 
novios.Yo tenía 15 años,era muy jo-
vencita,y él 23"relata Fernanda con 
una complicidad adolescente. Se 
casaron y a los dos años tuvieron a 
su primer hijo, íñigo, hoy con 36. 
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Después de él llegaron otros tres: 
Ana Be lén (35 años) , Abe l (30) y 
Borja (25). 
"Hasta que Primi -como le llama ca-
riñosamente su mujer cada vez que 
habla de é l-empezó con ciertos 
problemas,fuimos un matrimonio 
muy feliz. Nos vinimos a vivir a Quin-
tana de Raneros(León)y aquí,él era 
representante comercial en una pe-
queña empresa de distribución" 
Cuando Primitivo rozó la cincuente-
na comenzaron los primeros pro-
blemas,según cuenta su esposa."La 
primera que me di cuenta fui yo. 
Eran pequeños detalles, pero no 

decía nada.Yo me 
callaba y él,al prin-
cipio, también. Por 
ejemplo, cuando 
iba a coger el 
coche no sabía lo 
que tenía que 
hacer para encen-
derlo. Esto me lo 
confesó dos o tres años después" 
Al principio, Fernanda no sabía lo 
que podía ser."Pensé que estaba 
atravesando una pequeña depre-
sión,eran síntomas que apuntaban 
a ello"comenta.Hasta que después 
de varias visitas y pruebas médicas 

"LLEVO MUCHOS ANOS 
EJERCIENDO DE MADRE, 
ESPOSA, CUIDADORA Y 

ABUELA A LA V E Z , PERO 
ESTOY YA CANSADA" 

le diagnosticaron 
Alzheimer."En un 
primer momen to 
respiré t ranqui la 
-expl ica Fernan-
da- pero, poco a 
poco, s egún fue 
avanzando la en-
f e rmedad , me di 

cuenta de lo dura que puede llegar 
a ser.Cuando él cumplió 57 años le 
dio una especie de ataque epilépti-
co y desde entonces, perdió por 
completo el habla. Y así cont inuó 
hasta ahora" 

Mientras Fernanda nos relata la 
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C O N N O M B R E P R O P I O 

historia, Primitivo asiste paciente 
en el salón de su casa. Parece que 
aquella complicidad de antaño con-
tinúa vigente y las palabras cariño-
sasy la fuerza interior que despren-
de Fernanda cuando habla quedan 
impregnadas en las paredes del bo-
nito chalet en el que v iven, a l a s 
afueras del pueblo. 
Al parecer, hasta hace un par de 
años,todavía caminaba algo,se iba 
de paseo por los alrededores del 
pueblo, con una simpática perrita 
que nos recibe en la entrada. Pero 
en estos momentos, necesita ayuda 
para todo" 

U N A C U I D A D O R A E J E M P L A R 
"Llevo muchos años ejerciendo de 
madre, esposa,cuidadora y abuela 
a la vez, pues tengo que contar que 
tengo un nieto de ocho años, Diego, 
del que estoy muy orgullosa.Desde 
que Primi está así, no le quito ojo en 
ningún momento . Pero ya estoy 
cansada, me voy haciendo mayor, 
empiezo a tener artrosis y me gus-
taría que nos dieran más ayudas 
porque algunos días se me hace 
cuesta arriba" Y añade:"Tengo la 
suerte de tener dos hijos en casa to-
davía y, de vez en cuando, me echan 
una mano para coger a su padre y 
sacarlo del coche,por ejemplo,por-
que soy yo la que tiene que llevarle 
todos los días a la asociación,donde 
pasa ocho horas diarias de lunes a 
viernes, pero no es suficiente. Mu-
chos días necesitaría un respiro.Y no 
sólo yo, sino toda la familia'; 
Desde hace siete años, Primitivo 
acude de la mano de su mujer al 
centro de día de la Asociación de 
Familiares de Enfermos de Alzhei-
mer de León. De esta forma, Fer-
nanda puede aprovechar el día para 
hacer sus labores de ama de casa. 
"Me levanto a las siete de la maña-
naya partir de entonces no paro en 
todo el día. Hago las camas, pongo 
alguna lavadora y empiezo con 
Primi. Le aseo, le doy el desayuno y 

LA ENFERMEDAD 
DE A L Z H E I M E R 
El Alzheimer es un trastorno dege-
nerativo de la corteza cerebral, pro-
gresivo, no tratable e irreversible, de 
carácter orgánico y de origen desco-
nocido. Es la demencia más frecuen-
te y afecta a la memoria, las habili-
dades, el lenguaje y, progresivamen-
te, a otras facultades. En la actuali-
dad en Castilla y León llegan a 
46.000 y probablemente el número 
de enfermos de Alzheimer se va a 
aumentar de aquíal año 2025. 
Por tramo de edad, el Alzheimer 
afecta al ocho por ciento de los 
mayores de 65 años y al 20 por cien-
to de los mayores e 80 aproximada-
mente. 

ORIGEN: Esta enfermedad fue des-
crita por primera vez en 1907 por el 
doctor Alois Alzheimer, neurólogo 
alemán,cuando una de sus pacien-
tes fue ingresada en el hospital a los 
51 años con un grave y progresivo 
cuadro de deterioro mental. Cuando 
ésta falleció, su cerebro fue remitido 
a Alzheimer para su estudio,dando 
lugar asía la primera descripción 
anatómico-clínica que se conoce hoy 
como la enfermedad de Alzheimer. 

SÍNTOMAS: 
I a . Fase inicial o leve: 
La persona manifiesta ligeras altera-
ciones de concentración, memoria 
reciente, estados de ánimo, orienta-
ción, comprensión y expresión del 
lenguaje. 
2a. Fase intermedia o moderada: 
Se vuelve una persona dependien-
te ya que los síntomas iniciales se 
intensifican en cuanto a comunica-
ción, lenguaje, memoria reciente, 
comprensión. También se pierde la 
capacidad de realizar, sin ayuda, las 
actividades más cotidianas, tales 
como vestirse, calzarse o comer. La 
capacidad de reconocer, la inconti-
nencia y las alteraciones de sueño 
aparecen con frecuencia. 
3a. Fase tardía o severa 
Aparece una profunda apatía y des-
conexión con la realidad. La persona 
enferma de Alzheimer, no reconoce 
ni objetos ni personas, es práctica-
mente incapaz de comunicarse y 
sufre graves problemas de movili-
dad y salud. 

nos preparamos para salir hacia el 
centro.Con él tardo alrededor de 
hora y media.Mientras él está allí,yo 
aprovecho para hacer la compra, 
arreglar la casa,etc.A las 18 horas le 
vuelvo a recoger en el coche.Y a 
medida que se acerca la noche 
vamos preparándonos para volver 
a empezar al día s iguiente. Casi 
siempre me ayudan a darle la cena, 
a cambiarley demás para preparar-
lo antes de irse a dormir. Después, 
cenamos todos juntos y, bueno, lo 
normal que hace una familia: vemos 
la televisión, cha riamos..."explica 
mientras mira con cariño a su mari-
do que,en esos momentos, reclama 
su atención. 

A P O Y O CONSTANTE 
Cuando le preguntamos porqué no 
le deja de vez en cuando, en vaca-
ciones o algún fin de semana, co-
menta que no se anima a dejarle en 
ningún sitio donde no sabe si va a 
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PROGRAMAS DE LA GERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES 
PARA LOS ENFERMOS DE A L Z H E I M E R 
o Programas de Apoyo y Asesoramiento a Familias, 
o Programa de Estimulación Psicoterapéutica en Centro de Día. 
o Programa de Autoayuda Comunitaria, 
o Programas de Detección Precoz y Estimulación Temprana, 
o Programa de Ocio Compartido "Espacios de Vida" 
o Colaboración en los actos conmemorativos del Día Mundial de las Personas 

con Alzheimer (21 de septiembre), 
o Subvenciones para Adquisición de Vehículos Adaptados, 
o Subvenciones para Mantenimiento de Plazas de Estancias Diurnas y 

Respiro Familiar. 
o Subvenciones para la construcción de Centros para la Atención de 

Enfermos de Alzheimer y sus familiares, tanto Centros Residenciales como 
Centros de Día y equipamiento, promovidos bien por las propias asociacio-
nes de familiares, bien por los Ayuntamientos, 

o Actuaciones de apoyo al voluntariado: proyecto de Autoayuda Comunitaria 
en zonas rurales en las provincias de Burgos, León, Soria, Ávila, Segovia, 
Valladolid y Patencia, 

o Campañas de sensibilización e información (vídeo, folletos,...). 
o Atención diurna y permanente en Centros de Día y Centros Residenciales. 
La Gerencia de Servicios Sociales viene colaborando con las AFA's desde hace 

años para el desarrollo de programas específicos dirigidos a este colectivo. 
Además, dispone de una amplia red de Centros de Día y Residenciales que 
acoge a estos enfermos. 

estar tranquilo o no."Los enfermos 
de Alzheimer deben estar habitual-
mente con las mismas personas y 
no es conveniente cambiarles de 
sitio. Ellos lo notan y, no sé, Primi 
lleva mucho tiempo con una infec-
ción respiratoria y ha habido veces 
que ha estado peor.Yo no me que-
daría tranquila.Cuando está en casa, 
alguna vez que ha tenido bronqui-

"ME ENCANTARÍA QUE, EN 
ALGÚN MOMENTO, 
RECONOCIERAN MI 

ESFUERZO Y EL DE TODA 
MI FAMILIA" 

tis nos preocupamos muchísimo. 
No obstante, hasta el momento, ha 
ido saliendo de todo; se sobrepone 
a pesar de encontrarse en una si-
tuación delicada'; 
Aunqueya son muchos años al cui-
dado de su marido, Fernanda no se 
rinde y ese espíritu fuerte y vital se 
ve alimentado por el apoyo incon-
dicional de sus cuatro hijos y de su 
nieto."Afortunadamente -sonríe-
han podido colocarse todos. Los 
tres mayores están vo l cados de 
llenoen un negocio familiar (de dis-
tribuciones) y mi hija da clases en la 
universidad'/ 
Las familias de los enfermos de Al-
zheimer son las que llevan el mayor 
peso del cuidado y se ven aliviadas 
por las Asociaciones de Familiares 
de Alzheimer. Fernanda concluye 
dic iendo:"En realidad, los peores 
momentos quiero pensar que ya 
han pasado, pero me encantar ía 
que,en algún momento de mi vida, 
reconocieran no sólo mi esfuerzo, 
sino el de toda una familia volcada 
de lleno con mi marido'; 

CARMEN VILA 
FOTOS: NORBERTO CABEZAS 
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EL CUIDADO 
DE PERSONAS 

MAYORES 
DEPENDIENTES 

POR SUS 
FAMILIARES 

A U T O R E S : 
Ignacio M o n t o r i o Cerrato 
Profesor d e Psicología e n la 

Universidad A u t ó n o m a d e M a d r i d e 

investigador sobre Psicología Clínica 

y d e la S a l u d con población m a y o r . 

A u t o r d e numerosos trabajos d e 

investigación, se ha c e n t r a d o e n los 

últimos años e n el estudio d e los 

trastornos d e ansiedad en la v e j e z y 

e n los cuidadores de personas 

m a y o r e s . Es a u t o r d e los libros 

G e r o n t o l o g í a c o n d u c t u a l e inter-

v e n c i ó n psicológica con personas 

m a y o r e s , así c o m o de la guía para 

cuidadores C u a n d o las personas 

m a y o r e s necesitan a y u d a . 

G e m a P é r e z Rojo 
Licenciada e n Psicología, investiga-

dora d e la Universidad A u t ó n o m a d e 

M a d r i d e n el á m b i t o d e las personas 

mayores ( a n s i e d a d , e m o c i o n e s ) y 

sus cuidadores ( m a l t r a t o ) . A u t o r a 

d e la guía M a l o s t r a t o s a personas 

m a y o r e s : guía d e actuación (en 

colaboración). 

A m b o s son responsables d e la sec-

ción Psicología del E n v e j e c i m i e n t o 

e n el Portal Mayores: 

w w w . i m s e r s o m a v o r e s . c s i c . e s 

DE LA DEPENDENCIA ENTRE LAS 
MAYORES TIENE UN CARÁCTER MULTICAUSAL Y 

EL ENTORNO Y LAS CIRCUNSTANCIAS INFLUYEN 
MANTENIMIENTO, EXACERBACIÓN O, CONTRARIAMENTE, LA 

DISMINUCIÓN O ENLENTECIMIENTO DE ESE PROCESO. 
LOS CUIDADORES SON MUCHO MÁS QUE UN RECURSO PARA RESPONDER A LA 

DEMANDA PLANTEADA POR EL AUMENTO DE LA DEPENDENCIA Y 
CONTENER EL GASTO. ADEMÁS SATISFACEN DE MANERA NATURAL LA 

NECESIDAD DE SUS FAMILIARES, SIN QUE EXISTA UN 
RECONOCIMIENTO SOCIAL NI UN APOYO 

INSTITUCIONAL CLARO. 
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Fig i. VARIABLES QUE INFLUYEN EN LA DEPENDENCIA 

- Fragilidad física, problemas de 

Físicos 
movilidad y enfermedades. 

Físicos 
- Limitaciones sensoriales. 
- Consumo de fármacos. 

Factores que 
determinan la 
dependencia 

Psicológicos 

- Trastornos psicológicos. 
(Demencia: Alzheimer). 

- Factores de personalidad. 

- Ambiente físico. 
> Contextúales 

- Ambiente social. 

Tradicionalmente la dependencia ha 
sido entendida como un fenóme-
no asociado exclusivamente a as-
pectos físicos como consecuencia 
del padecimiento de enfermeda-
des, la presencia de lesiones o, sim-

plemente,como producto del envejecimiento 
fisiológico. Es evidente que algunas enferme-
dades degenerativas como la enfermedad de 
Alzheimer,enfermedades cardiovasculares,res-
piratorias u osteomusculares producen limita-
ciones funcionales en todas las personas inde-
pendientemente de su edad y favorecen la 
aparición de la dependencia. No obstante, 
estos procesos físicos no explican por comple-
to el fenómeno de la dependencia, especial-
menteen el grupo de población de más edad. 
En la actualidad, se considera que la depen-
dencia presenta otras facetas estando entre las 
más importantes la psicológica, la social y la 
ambiental (Fig. 1), pudiéndose llegar a la con-
clusión de que la dependencia es un fenóme-
no complejo multicausal y multidimensional. 
Las dimensiones psicológica y social pueden, 
por un lado, influir en la ocurrencia del fenó-
meno de"exceso de discapacidad"y, por otro 
lado,contribuyen a explicar por qué la depen-
dencia varía tanto de una persona a otra pese 
a tener el mismo problema de salud de base. 

«Una persona presenta un exceso de dis-
capacidad cuando tiene unas limitaciones o 
una reducción de su capacidad funcional su-
perior a la que sería esperable por su estado 

Fig 2 EXCESO DE 
DISCAPACIDAD 

Enfermedad 
o fragilidad 
física 

Falta de 
práctica 
o desuso de 
capacidades 

Incapacidad 
actual 

Incapacidad 

físico (Fig. 2). Por ejemplo, si una persona ha 
sido operada de cadera recientemente debi-
do a una osteoporosis pronunciada, sería es-
perable que, tras un período de recuperación, 
se mueva de forma lenta y utilice alguna 
ayuda para caminar (por ejemplo,un bastón). 
Sería menos esperable, salvo casos particula-
res,que pasase la mayor parte del tiempo en-
camada,con una importante disminución de 

sus capacidades funcionales para la realización 
de actividades de la vida diaria. Un exceso de 
atención "haciendo todo por él/ella"una de-
manda excesiva de cuidado que le impida re-
cuperar progresivamente la movilidad,un plan 
de recuperación inexistente o excesivamente 
prolongado podrían justificar parte de la in-
capacidad de la persona mayor tras la inter-
vención. En estos casos, se podría pensar que 
se estaría ante la presencia del fenómeno de 
exceso de discapacidad que,probablemente, 
conlleve consecuencias negativas para la vida 
de la persona al acelerar su deterioro. Uno de 
los principales mecanismos a través del cual 
se produce el exceso de discapacidad es la 
"profecía que se autocumple"de manera que, 
la infraestimación de las capacidades físicas y 
cognitivas de las personas mayores,por parte 
de ellos mismos o del entorno,favorece una 
prematura pérdida de independencia, una 
mayor discapacidad, mayores índices de de-
presión y una mortalidad anticipada en per-
sonas que,en otras condiciones,mantendrían 
una vida más productiva, satisfactoria y salu-
dable» (Montorio y Losada, 2005). 

La manera en la que estas variables se re-
lacionan está descrita en el modelo de la fi-
gura 3. El proceso interactivo que se esta-
blece entre las personas mayores y sus cui-
dadores es el siguiente: 

El cuidador tiene expectativas negativas 
en relación a la capacidad de la persona 
mayor para emitir una conducta indicati-
va de independencia ("Ya es mayor, no 
puede hacer nada solo"). 
Este tipo de cogniciones lleva al cuidador 
a realizar conductas de sobreprotección 
("Yo lo hago,ya que, si no,te puedes caer 
o tardarás demasiado"). 
La sobreprotección priva a la persona 
mayor de oportunidades de realizar la 
conducta y, por tanto, de practicarla. 
Se produce una disminución de las ca-
pacidades y un incremento de la depen-
dencia a través de dos procesos paralelos 
e interdependientes: la falta de práctica y 
la pérdida de hábitos, por una parte,y la 
percepción de que los demás le conside-
ran inútil por la otra. 
Finalmente, las expectativas iniciales acer-
ca de la incapacidad de la persona que re-
cibe los cuidados se cumplen. 
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SOCIALES 
A F O N D O 

> LA SOCIEDAD ANTE EL CUIDADO 
DE LAS PERSONAS MAYORES 
Cuidar a las personas mayores dependientes 
es,en este momento, una actividad que ocupa 
una parte sustancial de tiempo de un gran nú-
mero de personas en nuestro país y,como tal, 
debe procurarse que la sociedad y sus institu-
ciones respondan satisfactoriamente a esta 
creciente realidad. 

Las tres cuartas partes de las personas que 
necesitan asistencia para continuar viviendo 
en la comunidad,reciben apoyo informal,sien-
do la familia la que más contribuye a este cui-
dado (IMSERSO,2004). Los cuidadores infor-
males (familiares,amigosy vecinos) son la prin-
cipal ayuda instrumental y psicosocial en la 
atención a los mayores y proporcionan apro-
ximadamente el 86 por ciento del cuidado que 
se presta en el domicilio, siendo en su mayoría 
mujeres (83,6 por ciento). 

Aunque en España, las personas, en gene-
ral^ una parte sustancial de las personas ma-
yores,manifiestan mayoritariamenteque pre-
fieren que sean sus familiares los que le pro-
porcionen el cuidado necesario,y se han 
demostrado las múltiples ventajas de que 
vivan en sus domicilios,algunos de los cam-
biosy fenómenos que han tenido lugar con el 
paso de los años, tales como la reducción del 
tamaño medio familiar,el aumento de las pa-
rejas sin descendencia,la incorporación de las 
mujeres al trabajo, el aumento de la esperan-
za de vida, el descenso del número de perso-
nas en disposición de cuidar o el descenso de 

F i g . 3 . MECANISMOS DE INFLUENCIA 
SOBRE LA DEPENDENCIA 

• 

Cu idador 1 Persona q u e rec ibe 
los cu idados 

los recursos para hacer frente al cuidado plan-
tean un desafío importante para generaciones 
posteriores. En el futuro parece que tendrá 
lugar un déficit considerable entreoferta y de-
manda deasistencia ¡nformal.En definitiva,de-
berá procurarse un equilibrio entre la satisfac-
ción délas necesidades de atención y asisten-
cia de las personas mayores manteniendo su 
dignidad y el apoyo a los cuidadores para que 
puedan prestar voluntariamente su ayuda con 
los menores efectos negativos posibles. 

La futura Ley de promoción déla autonomía 

personal y atención a las personas en situación 

de dependencia presumiblemente supondrá 

un punto de inflexión en esta materia y signi-
ficará un avance en la dignidad de las familias 
y de las personas mayores dependientes ya 
que contempla algunas medidas de beneficio 
inmediato para ellas, como las dedicadas a la 
formación de los cuidadores,o a las relativas a 
a los servicios de atención y cuidado. 

CONSECUENCIAS 
DEL CUIDADO INFORMAL 
El cuidado de las personas mayores depen-
dientes,especialmente si padecen demencia, 
puede tener consecuencias significativas per-
sonales frecuentemente de carácter negativo 

RECOMENDACI0NES GENERALES DE ACTUACION ANTE UNA SITUACION DE DEPENDENCIA 
ridicionar el entorno de la persona mayor para facilitar conductas independientes (poner un plato de ducha, poner carte-

> o signos identificativos en caso de dificultades cognitivas -e j v baño-, iluminación adecuada,etc.). 

Jbservar a la persona mayor para conocer todo lo que puede hacer por sí solo y no hacer nada por la persona que ésta pueda 
hacer por sí misma. Ayudar sólo en lo necesario. 

o Preparar la situación para que sea más fácil ser autónomo. 

Comportarse con la persona mayor de modo que favorezca la autonomía: reforzar las conductas autónomas. 

ponder adecuadamente cuando la persona pone objeciones a los intentos para favorecer la autonomía (animar,demostrar 
iffan^a en su capacidad,ser persistente). 

D Potenciar la autoestima de la persona dependiente (que pueda tomar decisiones, por pequeñas que éstas sean, emg^appt>r 
tareas o actividades sencillas que se sepan hacer). No se debe olvidar que, para que estas técnicas funcionen,el cuidador (for-
mal e informal) ha de tene r l a s siguientes características: paciencia,flexibilidad, sensibil idad,amabilidad, creatividad y, por 
encima de todo, interés real por potenciar la autonomía de las las personas mayores. 
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F i g . 4 . CONSECUENCIAS DEL CUIDADO INFORMAL 
o Asunción de nuevos rolesy tareas. 
D Reducción de actividades sociales y restricción del tiempo libre, 
o Cambios o dificultades en la situación laboral, 
o Carga económica. 
o Deterioro de la interacción con otros familiares, 
o Estados y reacciones emocionales negativas. 
• Deterioro de la salud, 
o Estrés. 
• Insomnio. 
o Trastornos emocionales (p.ejv depresión), 
o Maltrato. 

y demuy diversa índole,física,psicológica,eco-
nómica,social o familiar (Fig.4). La situación 
de cuidado de una persona mayor depen-
diente se ha considerado como de estrés cró-
nico que comienza gradualmente, sin con-
ciencia de que se están convirtiendo en cui-
dadores,y se mantiene durante un largo 
período de tiempo. Además, en el caso de las 
personas mayores con demencia, los cuida-
dores deben adaptarse a cambios importan-
tes que pueden causar tristeza,ira u otras emo-
ciones negativas debido a la modificación de 
la personalidad del ser querido o la aparición 
de comportamientos problemáticos como la 
deambulación o las conductas extravagantes. 

Es importante tener en cuenta queaunque 
los cuidadores se suelen encontrar en situa-
ciones muy similares,no todos sufren las mis-
mas consecuencias, ni con el mismo grado. Los 
cuidadores que manifiestan tener mayor 
apoyo social emocional o instrumental,los que 
afrontan mejoría situación, por ejemplo, pi-
diendo ayuda a otros familiares o a las institu-
ciones, los que intentan solucionar las dificul-
tadesy losque presentan una actitud hacia el 
cuidado equilibrada entre sus propias necesi-
dades y las del familar,es más probable que 
experimenten menos consecuencias negati-
vas. Nuestro equipo de investigación ha mos-
trado como el mantenimiento de actitudes 
disfuncionales tienen un papel fundamental 
en el proceso del cuidado de personas mayo-
res con demencia, al estar relacionada su pre-
sencia con una mayor sintomatología depre-
siva, menor apoyo social y peor afrontamien-
to de la situación. 

A partir de estas evidencias, debe concluir-
se que los programas dirigidos a la mejora de 
la situación de los cuidadores deben procurar 
incluir todos estos aspectos para optimizar la 
eficacia de tales intervenciones,especialmen-
te las que potencian el apoyo del que dispo-
nen los cuidadores (servicios de respiro,plani-
ficación del cuidado y reuniones familiares) y 
los recursos personales con los que se enfren-
tan durante la situación de cuidado. 

INTERVENCIONES PSICOSOCIALES 
La conclusión práctica que debiera dedu-
cirse es la importancia del desarrollo de in-
tervenciones, por un lado, para la preven-
ción de la dependencia de la persona mayor 

y, por otro lado, para prevenir el malestar en 
los cuidadores. 

En consonancia con la conceptualización 
de la dependencia como fenómeno multidi-
mensional y multicausal,las intervenciones di-
rigidas a la prevención y promoción de la au-
tonomía deben considerar diversos factores 
susceptibles de modificación (físicos, psicoló-
gicosy ambientales) que impiden o dificultan 
la autonomía en las personas mayores que 
viven tanto en la comunidad como en centros 
residenciales. Idealmente deberían configu-
rarse intervenciones multidisciplinares que in-
cluyan a miembros de diferentes profesiones 
(medicina,psicología,enfermería,terapia ocu-
pacional,etc.).En la Fig.5.se muestran algunas 
recomendaciones generales de actuación 
ante una situación de dependencia (Izal, Mon-
tano y Díaz, 1997; Izal y otros,2000). 

Respecto al otro tipo de intervenciones di-
rigidas a la disminución y/o eliminación del 
malestar en los cuidadores, entre las más efi-
caces se encuentran las psicoeducativas.Su 
objetivo es proporcionar información sobre la 
enfermedad de sus familiares, recursos y ser-
vicios disponibles en la comunidad,fomentar 
una mejor atención y especialmente promo-
ver entre los cuidadores un mejor cuidado de 
sí mismos. 

CONCLUSIONES 
La promoción de la autonomía es un paso co-
herente para prevenir la dependencia por lo 
que parece necesaria la instauración de polí-
ticas de prevención,formación,campañas pu-
blicitarias,materialesdidácticosy cuantos re-
cursos puedan disponerse en esa dirección. 

Apenas existen recursos de esta naturale-
za en el ámbito sociosanitario. El futuro de 
las intervenciones con personas mayores de-
pendientes y sus familiares requiere la inclu-

sión de múltiples niveles que cubran desde 
los aspectos individuales e interpersonales 
hasta los organizacionales, comunitarios y 
políticos. Así, una adecuada conexión entre 
los servicios formales y los informales pro-
porcionará un aumento en la calidad del cui-
dado recibido por las personas dependien-
tes,disminuyendo la probabilidad de insti-
tucionalización y mejorando su calidad de 
vida y la de sus familiares. 

Por último, resulta necesario asumir y re-
conocer el papel de los cuidadores como 
algo más que un recurso de contención de 
una demanda social creciente para dar paso 
a responder a sus propias demandas inclu-
yéndolas como un objetivo más de la aten-
ción sociosanitaria. 
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P R O G R A M A D E INTEGRACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD E N L A U N I V W S I M D 

SIN DIFERENCIAS 
LEÓN VIENE DESARROLLANDO, EN C 0 W ^ C f i p C 2 A ™ A T E CON DISCAPACIDAD. ¿SU 
REGIÓN, UN PROGRAMA DESDE UNA S U S ESTUDIOS UNIVER-
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Tipología de la discapacidad del alumnado atendido curso 2005-2006 
Deficiencia 
auditiva 

2,6% 
Desconocida/ 
Sin especificar 

Universidad y, a la vez, acercar a la 
comunidad universitaria al hecho 
de la discapacidad.El programa se 
desarro l la ,en co laborac ión con 
cada una de las cuatro universida-
des públ icas de la región (Sala-
manca, Valladolid, León y Burgos), 
desde una unidad de apoyo al es-
tudiante con discapacidad coordi-
nada por profesionales destinados 
específicamente a este servicio,y 
en el marco de los departamentos 
de asuntos sociales de cada uno de 
los centros universitarios. 
En una visita realizada al Campus 
de la Univers idad de Val ladol id, 
Rafael de la Puente, técnico de la 
Secretaría de Asuntos Sociales y 
coordinador del Programa en 

Llevo varios años acom-
pañando a jóvenes uni-
versitarios que necesi-
tan ayudas puntua les 
cuando llegan a la uni-
versidad", explica Patri-

cia, estudiante de quinto de Em-
presariales que se inició como vo-
luntar ia en el P rograma de 
Integración de Personas con Disca-
pacidad,en la Universidad deValla-
dolid, hace cinco años. 
"Entré en contacto con el Secreta-
riado de Asuntos Sociales porque 
c u a n d o l legué a la un ive rs idad 
todo el mundo me hablaba de los 

Problemas 
de movilidad y 
manipulación 

créditos de libre configuración,y 
pensé que por ayudar a los jóve-
nes con discapacidad podría qui-
tarme alguno. No fue así, pero el 
caso es que cuando me informa-
ron del programa no me lo pensé 
dos veces y, desde entonces , es 
algo que me ha enganchado",ase-
gura la voluntaria. 

UNIVERSIDADES PÚBLICAS 
Desde 1997, la Junta de Castilla y 
León, a través de la Gerencia de 
Servicios Sociales, v iene desarro-
llando un programa que preten-
de promocionar el acceso de las 
personas con d iscapac idad a la 
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SOCIALES 
L A E X P E R I E N C I A 

verse por la universidad", confiesa 
Patricia. Rafael también lo asegura: 
"Buscamos la autonomía dentro de 
las circunstancias particulares de 
cada alumno". 
Ana y Noemí,dos alumnas con dis-
capacidad que estudian en la Uni-
ve r s idad d e V a l l a d o l i d t a m b i é n 
cuentan su experiencia. La prime-
ra,de 18 años, t iene una distrofia 
muscular que le obl iga a utilizar 
silla de ruedas y un r esp i r ado r 
desde hace varios años y necesita 
de la ayuda de una cuidadora que 
la acompaña deforma permanen-
te en el aula."S iempre he querido 
sen t i rme c o m o una más. No me 
gusta que me traten de forma es-
pecial por el hecho de tener una 
discapacidad. En las clases me re-
gañan como a cualquiera y los exá-
menes procuro hacerlos escritos, 
que me gustan más que los orales. 
No me gusta que me sobreprote-
jan ni me traten de forma diferen-
te", añade la joven. 
Por su parte,Noemíconvive con una 
discapacidad desde el 2000,año en 
el que perdió totalmente la audición 
por una mening i t i s . Además , le 
quedó una secuela física temporal 
(parál isis en el lado de r e cho del 
cuerpo) y le afectó al equilibrio. Pero 
nada de esto le restó energías a la 
joven de 23 años para luchar por su 
vida y continuar con sus estudios. 
"Me operaron, me pusieron un im-
plante coclear, estuve año y medio 
con la rehabilitación logopédica y 
volví a retomar los estudios". Le hu-
biera encantado hacer Filología in-
glesa, pues le gustaban mucho los 
idiomas, pero se decid ió a cursar 
Educación Especial y,en la actuali-
dad, le quedan cuatro asignaturas 
para terminar. 

APOYOS Y ADAPTACIONES 
Tanto Noemí como Ana necesitan 
de apoyos y/o adaptaciones espe-
c i a l e s . En el caso de Ana , le han 
puesto en el aula una mesa a su ai-

La elaboración de guías ha ayudado enorme-
mente a conocer más de cerca los recursos, 
servicios y ayudas con los que pueden contar 
las personas con discapacidad en la universi-
dad. 

esta universidad, explica que "con 
el objet ivo de facilitar la autono-
mía, se creó una red de apoyo in-
formal (el voluntariado),que ayuda 
a la in tegrac ión , sobre todo con 
alumnos del primer curso.A veces, 
el h e c h o de q u e un v o l u n t a r i o 
acompañe a una persona con dis-
capacidad le ayuda más que otra 
cosa. Es importante que conozca el 
funcionamiento de la universidad 
de la mano de otros compañeros. 
Incluso le viene muy bien para obli-
garse un poco a ir a clase porque el 

voluntario le está esperando", ma-
tiza entre risas. 
Esto mismo lo conf i rma Patricia: 
"Estoy de acuerdo con Rafael, pero 
desde mi experiencia corroboro lo 
contrario también: muchas veces el 
hecho de saber que tenía a una per-
sona e s p e r á n d o m e para que la 
acompañara a la universidad me ha 
obligado a levantarme". 

AUTONOMÍA Y GENEROSIDAD 
Raquel, Cesáreo, Rocío, Carolina, M a 

Eugenia,Cristina... y otros cuantos 
universitarios más han pasado por 
la vida de Patricia.Todos ellos co-
menzaron siendo jóvenes que ne-
cesitaban ciertas ayudas -en fun-
ción de su discapacidad- cuando 
llegaron a la universidad,y se con-
virtieron en "compañeros de viaje" 
camino de la facultad, e inseparables 
amigos con los que compartir mu-
chos ratos buenos,según confirma 
la voluntaria. "Es muy importante 
que se sientan independientes,aun-
que a veces les ayudes a subir un es-
calón, a cruzar un semáforo o a mo-



MEDIDAS 
DE INTEGRACIÓN 
EN LA UNIVERSIDAD 
1.Sensibilización social:dirigida a la 

superación de las barreras psicoló-
gicas, sociales y de comunicación 
que las personas con discapacidad 
puedan encontrarse, como activi-
dades de intercambio entre perso-
nas con y sin discapacidad; talleres, 
foros de debate, mesas redondas; 
simulaciones de la vida cotidiana; 
vídeo coloquios para analizar la 
realidad de las personas con disca-
pacidad; deportes (partidos de 
baloncesto en silla de ruedas); o 
divulgación en los medios de 
comunicación, entre otros. 

2. Voluntariado sociakcon el fin de pro-
mover una conciencia solidaria que 
permita y facilite la inserción social 
del colectivo con discapacidad. 

3. Eliminación de las barreras arqui-
tectónicas: desde el principio 
"diseño para todos" como garan-
tía de la igualdad de oportunida-
des, que incluye la elaboración de 
una guía de accesibilidad, entre 
otras medidas. 

4. Atención personal a los alumnos con 
discapacidad, que ofrece los siguien-
tes servicios: 

• Seguimiento y apoyo en la transición 
del alumnado con discapacidad de 
secundaria hacia la universidad. 

• Recepción y tramitación de las 
demandas del alumnado con dis-
capacidad durante el curso de sus 
estudios. 

• Información y orientación sobre las 
adaptaciones académicas (exáme-
nes, materiales, etc.). 

• Facilitar la información al profesora-
do sobre las necesidades específicas 
de los alumnos con discapacidad. 

• Orientar y proporcionar las ayudas 
técnicas necesarias (emisoras FM, 
equipos informáticos, etc.). 

PROCEDIMIENTO DE ATENCION DEL 
PROGRAMA DE INTEGRACIÓN DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD EN LA UNIVERSIDAD 

Centros implicados 

-Dpto. Orientación 
Centro 

-Asociaciones-
Entidades 

-Servicios Sociales 

Desarrollo 
de estudios 
universita-

rios con 
autonomía 

Alumno/a con discapacidad 

Transición a la Universidad 

Conocimiento de las nece-
sidades/ demandas del 

alumno/a con discapacidad 

y i — 
Matriculación H 

Desarrollo 
de estudios 

Servicios universitarios 
implicados: 

Pruebas deAcceso 
Alumnos 
Asuntos Sociales 
•Unid. Tec. Arquitectura 
Facultades 
Otros 

Solicitud de apoyo 
al programa 

1.Tramitación de la solicitud 
2. Análisis de la atención recibi-
da en el centro de procedencia-
del alumno 
3. Elaboración de las medidas 
posibles a adoptar en el con-
texto universitario 

Implicación de: 
-Profesores, com-
pañeros y P.A.S 
-Entidades públicas 
-Entidades sociales 
-Familia 

Aplicación y segui-
miento de medi-
das de apoyo para 
el desarrollo de 
estudios con auto-
nomía 

« o «i -o "D « 0» *£ ce ta 

c — 10 ¡o 

Titulación 

tura, con un enchufe cerca para el 
respirador. Noemí, por otro lado, 
utiliza una emisora FM, "un siste-
ma que me da muchísima inde-
pendenc i a po rque el profesor 
habla (él se coloca el aparato emi-
sor y yo el receptor ) y cons igo 
tomar mis propios apuntes",expli-
ca la joven. De hecho,confiesa ilu-
sionada que "¡hasta me piden los 
apuntes mis compañeros!". 

TOTAL I N T E G R A C I Ó N 
Tanto Ana, como Noemí, Patricia 
(voluntaria) y Rafael (coordinador 
del P rograma d e V a l l a d o l i d ) y , 
como probablemente, todas las 
personas con discapacidad que se 
matricularon el pasado año en las 
distintas Universidades públicas 
de nuestra región, coinciden en 
que, gracias al Programa de Inte-
gración de Personas con Discapa-

cidad, los universitarios con algu-
na discapacidad pueden integrar-
se por completo en el campus. 
Integración plena por las ayudas que 
perciben los estudiantes de la mano 
d e l a J u n t a d e C a s t i l l a y L e ó n , e l 
apoyo técnico y personal que ofrece 
el Secretariado de Asuntos Sociales 
y la labor de los voluntarios con quie-
nes, poco a poco, los jóvenes con dis-
capacidad han ido superando mu-
chos retos."Animaría a todos los es-
tudiantes a que participaran en las 
múltiples actividades que organiza-
mos para acercar la discapacidad a 
aquellos que la desconocen y a que 
emplearan un par de horas a la se-
mana,no es preciso más,en ayudar 
a todos aquéllos que lo tienen un 
poquito más difícil. El voluntariado 
te reporta todavía más de lo que 
das",concluye Rafael. La voluntaria 
asiente plenamente convencida. 
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R E P O R T A J E 

CONGRESO DE 
PERSONAS 
MAYORES 
DE CASTH LA V LEÓN 

LA ATENCIÓN A LA 
DEPENDENCIA, UN 
COMPROMISO SOCIAL 
LAS CONCLUSIONES GENERADAS POR LOS CERCA DE 600 PARTICIPANTES EN EL CON-

GRESO, ACERCA DEL ENVEJECIMIENTO ACTIVO Y LA ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 

SERVIRÁN COMO BASE PARA EL DISEÑO DE FUTUROS PROGRAMAS SOCIALES. 

Bajo el lema'Atención 
a la dependencia: un 
compromiso social', 
más de 340 personas 
mayores y de 217 
profesionales asistie-

ron el pasado mes de mayo al III 
Congreso de Personas Mayores, ce-
lebrado en Salamanca. Este Con-
greso,continuación de los celebra-
dos en el año 1999 en Ávila y en el 
2003 en Valladolid, ha sido convo-
cado por la Junta de Castilla y León 

con el fin de promover un espacio 
de debate,que integrara la opinión 
de los familiares, los profesionales 
del sectory de los propios implica-
dos,para mejorar la calidad de vida 
de las personas mayores en situa-
ción de dependencia. 
El Congreso se ha caracterizado por 
primar la participación de todos los 
sectores implicados (representan-
tes de las organizaciones de mayo-
res y familiares, consejos de mayo-
res, expertos y profesionales del 

sector pr ivado, t an to lucra t i vo 
como sin fin de lucro, universida-
des, administraciones públicas, co-
legios y colectivos profesionales). 
Igualmente se ha facilitado la par-
ticipación de congresistas proce-
dentes de los entornos urbanos y 
rurales de las nueve provincias de 
Castilla y León. 
El evento contó,además,con la par-
ticipación de los máximos respon-
sables de la Administración Regio-
nal,tanto del presidente de la Co-
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y variedad de servicios para mayo-
res del paísVComo objetivos especí-
ficos del Congreso, la Gerencia de 
Servicios Sociales,entidad organiza-
dora del evento, planteó a los asis-
tentes analizar las bases para una 
atención de calidad a las personas 
mayores dependientes,profundizar 
en el papel de los programas dirigi-
dos a potenciar el envejecimiento 
activo como vía para la prevención 
de la dependencia y sensibilizar a la 
sociedad acerca de las necesidades 
de este colectivo. 

En su alocución inaugural, Rosa Va I-
deón destacó que el encuen t ro 
"marcará un antes y un después en 
la política de atención a las personas 
mayores en Castilla y León'/Además, 
añadió,"las conclusiones del Con-
greso serán tenidas en cuenta por la 
Junta en la elaboración definitiva de 
la nueva Ley de Servicios Sociales y 
Atención a la Dependencia'/ 

ORGANIZACIÓN COMPARTIDA 
Como ya es habitual en la organi-
zación de estos Congresos Regio-
nales,la Junta de Castilla y León ha 
contado durante el proceso de or-
ganización con la colaboración y 
apoyo del Consejo Regional para 
las Personas Mayores, máximo ór-
gano de representación de las per-
sonas mayores en la Comunidad. El 
Consejo ha colaborado activamen-
te en la elaboración de las ponen-
cias que se han sometido a debate, 
así como en la definición de la me-
todología y estructura del propio 
Congreso. 

ABORDAJE INTEGRAL 
Durante los dos días en que se de-
sarrolló el Congreso,se han tratado 
los principales temas que intervie-
nen en la atención a las personas 
mayores d e p e n d i e n t e s , t an to 
desde la perspectiva preventiva 
como desde la asistencial,pasando 
por los distintos niveles de atención 
y contando con ponentes de la 

mun idad , J u a n V icente Herrera; 
como del Gerente de Servicios So-
ciales, Antonio Sáez,y de la Conse-
jera de Familia e Igualdad de Opor-
tun idades , Rosa Va Ideón , qu ien 
inauguró el encuentro. 
Durante su intervención, el Presi-
dente de la Junta mostró su apoyo 
a este acontecimiento y destacó el 
trabajo que desde la Administración 
Regional se está desarrollando junto 
a los ayuntamientos,diputacionesy 
entidades que desarrollan labores 

en beneficio de las personas mayo-
res para "diseñar las estrategias más 
adecuadas que garanticen la calidad 
de vida de las personas con depen-
dencia y de susfamiliasVAdemás,ex-
plicó que gracias a la colaboración 
de la Junta con el Consejo Regional 
de Personas Mayores,el movimien-
to asociativo,la administración local 
y las entidades privadas nuestra Co-
munidad dispone en la actualidad 
de"una de las redes de dispositivos 
más avanzadas en cantidad,calidad 
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SOCIALES 
R E P O R T A J E 5NGRE50 DE 

PERSONAS 
M A Y U Ü b Ü 

mayor ent idad en la esfera na-
cional y regional. 

PREVENIR LA DEPENDENCIA 
En la primera jornada , Rocío Fer-
nández Ballesteros impartió la con-
ferenc ia/La p revenc ión de la de-
pendencia desde el envejecimien-
to activo',subrayando que "uno de 
los retos de la Ley de Dependencia 
es q u e sea un e l emen to esencia l 
para la igualdad, pero no está sufi-
cientemente tratada la prevención 
de la dependenc i a "H i zo especia l 
h incapié en la neces idad de con-
cienciar a los c iudadanos de la im-
portancia de los comportamientos 
individuales en mantener estilos de 
vida generadores de salud. En defi-
nitiva, subrayó "se trata de conse-
guir alargar la esperanza de v ida 
pero sin discapacidad" 
Por su parte, Ju l io Sánchez Fierro, 
que abordó la conferenc ia 'Bases 
para la atenc ión de cal idad de las 
personas mayores dependientes' , 
destacó en su intervención que los 
e l e m e n t o s f u n d a m e n t a l e s para 
que el Proyecto de Ley sea eficaz y 
atienda las demandas sociales son: 
" r e conoce r q u e la a t enc ión a las 
personas depend ientes es un de-
recho subjetivo; garantizar que este 
derecho se tiene en condiciones de 
igualdad en t odo el territorio na-
cional; que este derecho tenga un 
soporte de f inanciación suficiente 
y estable ; la par t i c ipac ión de los 
destinatarios de la Ley (básicamen-
te las personas mayores) debe estar 
asegurada;y el papel protagonista 
de las C o m u n i d a d e s A u t ó n o m a s 
debe estar reconocido en la Ley? En 
su opinión,"si asíse ha cey se intro-
ducen estos factores fundamenta-
les en el Proyecto de Ley, éste lle-
gará a ser un instrumento jurídico 
útil y positivo" 

El debate abierto de las dos ponen-
cias publicadas con anterioridad al 
Congreso,en el Documen to Base, 

fueron objeto de 
importantes apor-
t a c i ones por los 
as is tentes en t re 
cuyas principales 
conclusiones des-
tacan la necesidad 
de impulsar las ac-
ciones de carácter 
preventivo desde 
una óptica socio-
sanitaria y abordar 
nuevas problemá-
ticas como el mal-
trato hacia las per-
sonas mayores, sin 
o lv idar las pers-
pectiva intergene-
racional que tienen que tener estas 
iniciativasy la inclusión de los propios 
mayores en el diseño de los progra-
mas. Respecto a la atención de cali-
dad de las personas mayores depen-
dientes,se constató la importancia 
que la regulación normativa de la 
atención a las personas en situación 
de dependencia va a suponer en la 
mejora de la calidad de vida de este 
colectivo. Igualmente, se subrayó la 
necesidad de abordar el problema 
considerando la ruralidad del enve-
jecimiento en Castilla y León, la ne-
cesidad de contar con profesionales 
cualificados, la conveniencia de di-
versificar los recursos y la necesaria 
participación de la Administración en 
sus niveles estatal, regional y local 
para hacer efectivas las medidas. 

EL ÁMBITO COMUNITARIO 
Durante la segunda y última jorna-
da, los expertos debat ieron sobre 
'La atención a la dependencia en el 
ámbito comunitario'/ Atención re-
s idenc ia l y dependenc ia ' , ' Expe-
riencias innovadoras en la atención 
a la dependencia','Influencia de los 
medios de comunicación en la pro-
tecc ión de las personas mayores 
de p e n d i e n t e s ' y se deba t i ó , por 
parte de representantes de los Gru-

La consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades de Castilla 
y León, Rosa Valdeón, y el gerente de Servicios Sociales, Antonio 
Sáez, en el III Congreso de Personas Mayores, celebrado en 
Salamanca. 

pos Parlamentarios del PSOE y del 
Partido Popular en Castilla y León, 
acerca de la futura Ley de Promo-
ción de la Autonomía Personal y de 
Atención a la Dependencia. 
A lo largo de los debates e interven-
ciones de los expertos se constató el 
a lto nivel a l canzado en Castilla y 
León en cuanto a programas dirigi-
dos a la p romoc ión del envejeci-
miento activo,tanto en cantidad de 
ofertas y de personas mayores par-
ticipantes como en la calidad alcan-
zada en muchos programas y la di-
versificación lograda lo que permi-
te una mayor capacidad de elección 
de los mayores en func ión de sus 
preferencias.Programas como elTu-
rismo Social,el Termalismo,el Ase-
soramiento Jur ídico y Psicológico, 
programas universitarios, las activi-
dades de los Centros de Día y de las 
Asociaciones,entre otros,están ofre-
ciendo una amplia gama de iniciati-
vas dirigidas tanto a la prevención 
de la d e p e n d e n c i a s disfrutar del 
ocio, a facilitar el acceso a la cultura 
y a potenc iar la part ic ipac ión y la 
vida social de los mayores. 
En lo relativo a los programas,diri-
gidos a atender las necesidades de 
las personas mayores dependien-
tes, se ofrecieron datos relevantes 

36 S E R V I C I O S S O C I A L E S NÚMERO 17 2006 



CONCLUSIONES DEL III CONGRESO DE MAYORES DE CASTILLA Y LEÓN 

Necesidad de que el envejecimiento activo sea con-
siderado como elemento fundamental para asegu-
rar la calidad de vida de las personas mayores, por 
lo que en el futuro se deberá garantizar la continui-
dad e impulso de los programas preventivos. 
Potenciar las acciones de sensibilización social acer-
ca del maltrato y abusos a las personas mayores así 
como abordar esta problemática tanto en el nivel 
de prevención primaria, secundaria y terciaria. 
Promover las relaciones, intergeneracionales, la 
preparación a la jubilación y potenciar la participa-
ción de los propios mayores en el diseño y desarro-
llo de programas de envejecimiento activo. 
El Sistema Nacional de la Dependencia deber dar 
cabida a los colectivos de usuarios, al sector solida-
rio, a los proveedores de servicios y a las adminis-
traciones locales. 
La aplicación del Sistema Nacional de Dependencia 
tiene que asegurar una financiación suficiente, sos-
tenida y estable que permitan que los actuales 
niveles de cobertura en Castilla y León se amplíen 
y garantice la atención a todos los ciudadanos con 
independencia de su lugar de residencia. 
La nueva Ley y las distintas iniciativas legislativas 
de las Comunidades Autónomas son una oportuni-
dad para mejorar la calidad de vida de las personas 
mayores dependientes en Castilla y León. Se han 
de desarrollar los recursos ya existentes (estancias 
temporales, diurnas, nocturnas...), adecuándolos al 
territorio y a la ruralidad de la población. 

La ayuda a domicilio debe diversificarse para aten-
der las necesidades tanto personales como domés-
ticas, al tiempo que llegar a más usuarios con una 
intensidad suficiente para que sus necesidades 
sean eficazmente atendidas. 
Debe apoyarse a las familias con recursos interme-
dios (respiro, estancias diurnas, nocturnas) que les 
permitan compaginar su vida familiar y laboral con 
la atención a las personas dependientes. 
Del mismo modo que evolucionó el concepto de 
asilo al de residencia, ahora hay que hablar de cen-
tros gerontológicos, entendidos como centros 
abiertos prestadores de servicios a las personas 
mayores de su entorno. 
La atención a la dependencia no es un fenómeno 
nuevo, las administraciones vienen prestando 
atención a las personas en situación desde hace 
décadas, si bien la nueva Ley supondrá un impulso 
importante para el futuro. 
Es preciso integrar la atención a la dependencia en 
el sistema de Servicios Sociales, dando unidad al 
acceso, al registro de usuarios,a la imagen,...con la 
finalidad de adaptar el sistema al ciudadano y no a 
la inversa. 

que dan una panorámica del nivel 
alcanzado en la Comunidad,desta-
cándose: 

Ayuda a domicilioy teleasistencia. 
Durante 2005,los beneficiarios de 
estos servicios fueron 23.567 y 
17.143, respectivamente. 
Cent ros de día. Se cuenta con 
2.709 plazas de estancias diur-
n a s , c o n un p r o y e c t o d e am-
pliación del 170 por ciento en el 
número de concertadas dentro 
d e l P l a n R e g i o n a l S e c t o r i a l 
2004/2007. 

Programas de las AFAS (Asocia-
c iones de Fami l iares de Enfer-
m o s de A l z h e i m e r ) , a p o y a d o s 
por la administración regional y 
presentes en 26 entidades, con 
programas específicos dirigidos 

a familiares y 
enfermos 
Centros resi-
d e n c i a l e s . 
Castilla y León 
tiene la red de 
r e s i d e n c i a s 

" i 

-ir 4. 

M 
En el centro, el Presidente de la Junta con numerosos asistentes. 

más extensa del Estado,con una 
cobe r tu r a de l 6,36 por c i en to 
(36.025 plazas en 605 centros). 

Castilla y León es ,en la actualidad , 
la Comun idad más envejec ida de 
toda España y en la que más recur-
sos se ded ican al bienestar de las 
personas mayores. Las ponenc ias 
presentadas en el Congreso consta-
taron que el desarrollo de los servi-
cios sociales para atender con cali-
dad a las personas en situación de 

dependencia debe realizarse apo-
y á n d o s e en seis e jes :e l asegura-
miento de derechos de las personas 
mayores, la mejora del sistema de ac-
ceso a las prestaciones sociales,un 
mayor desarrollo en el sistema de fi-
nanciación, la provisión de los recur-
sos en el ámbito residencial y comu-
nitario,la solidaridad a través de la 
respuesta social ante la dependen-
cia y un mayor conocimiento de la 
realidad de la dependencia en Casti-
lla y León. 
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AYUDAS A CUIDADORES 
Durante el año 2006 y con una vigencia hasta el 31 de 
diciembre, se han puesto en marcha las ayudas a cui-
dadores de personas gravemente dependientes. 

¿EN QUE' CONSISTEN ESTAS AYUDAS? 
Son ayudas económicas periódicas mensuales que se 
conceden a personas que cuidan a algún familiar gra-
vemente dependiente,con el fin de que contrate a otra 
persona para la realización de tareas en el hogar. 

DE PERSONAS 
GRAVEMENTE 
DEPENDIENTES 
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¿QUÉ SE PRETENDE CON ESTAS AYUDAS? 
Proporcionar apoyo y facilitar el descanso al cuidador, 
y que la persona gravemente depend iente pueda 
seguir permaneciendo en su domicilio. 

¿A QUIÉN VAN DIRIGIDAS? 
A cuidadores familiares por consanguin idad o afini-
dad, tutores, guardadores y parejas de hecho o rela-
ciones similares a las familiares que at iendan a per-
sonas gravemente dependientes. 

¿QUÉ REQUISITOS SE DEBEN CUMPLIR 
PARA RECIBIRLA? 
• Tanto el cuidador como la persona depend iente 
deben residir en la Comunidad Autónoma de Castilla 
y León. 

• Ambos deben convivir en el mismo domicilio, aun-
que puede haber alguna excepción. 

• Las personas gravemente dependientes mayores de 
65 años deben tener 3 puntos en al menos 5 de las 8 
variables establecidas en el baremo del Servicio de 
Ayuda a Domicil io, relativas a la "autonomía para las 
actividades de la vida diaria" 

• Las personas gravemente dependientes menores 
de 65 años han de tener reconocido un grado de 
minusvalía igual o superior al 75 por c ientoy una pun-
tuación mínima de 40 puntos en necesidad de ayuda 
de terceras personas. 

• No tener ingresos superiores a los establecidos. 

¿CÓMO DEBE SER EL CONTRATO QUE SE FIRME? 
Debe tener una duración mínima de 20 horas. Puede 
realizarse según las condiciones establecidas en el Real 
Decreto que regula el Servicio Doméstico,o bien a tra-
vés de una entidad prestadora de servicios. 
La persona contratada debe ser dada de alta en la 
Seguridad Social. 

¿CUÁL ES EL IMPORTE DE LA AYUDA QUE SE CONCEDE? 
Depende de los ingresos económicos y número de 
miembros de la unidad de convivencia. 
Para un contrato de 20 horas, la cant idad máxima a 
financiar es de 431 euros al mes. 

¿QUÉ NORMATIVA LAS REGULA? 
El Acuerdo 58/2006, de 20 de abril, de la Junta de 
Castilla y León por el que se regulan, para el ejercicio 
2006, los criterios y bases del Acuerdo Marco de cofi-
nanciación de los servicios sociales, que han de llevar-
se a cabo por las entidades locales. 
Está publicado en el BOCyL de fecha 26 de abril de 2006 

¿DÓNDE HAY QUE ACUDIR PARA PEDIR MÁS INFOR-
MACIÓN Y TRAMITAR ESTA AYUDA? 
Debe acudir al CEAS (Centro de Acción Social) que le 
corresponda por su domicilio. 

Infórmese en su Ayuntamiento, Diputación Provincial o 
Gerencia de Servicios Sociales. 
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D O C U M E N T A C I Ó N 

STEPHANIE CARRETERO 
GÓMEZ , JORGE GARCÉS 
FERRER, FRANCISCO RODE-
NAS RIGLA, VICENTE SAN-
JOSÉ LÓPEZ 

LA SOBRECARGA DE 
LAS CUIDADORAS 
DE PERSONAS DE-
PENDIENTES: 
ANÁLISIS Y PRO-
PUESTAS DE INTER-
VENCIÓN PSICOSO-
CIAL 
Valenc¡a:T¡rant lo 
Blanch,2006. 

Esta publicación 
recoge una am-
plia investiga-

ción sobre la carga de 
los cuidadores infor-
males de personas 
dependientes, eva-
luando el impacto de 
los servicios de respi-
ro. Aporta una ex-
haustiva revisión teó-
rica de los estudios re-
alizados sobre la 
dependencia y los 
cuidados de larga du-
ración y propone es-
trategias de interven-
ción desde la psicolo-
gía y el trabajo social 
para el alivio de la 
carga del cuidador in-
formal. 

S O C I A L E S NÚMERO 

MÓNICA IBÁÑEZ ANGULO 
INSERCIÓN LABORAL 
E INTEGRACIÓN SO-
CIAL DE LA POBLA-
CIÓN INMIGRANTE EN 
CASTILLA Y LEÓN 

Valladolid Junta de 
Castilla y León,Geren-
cia de Servicios Socia-
les, 2006 

Esta investigación profundiza en los aspectos 
demográficos,sociaiesy laborales de la pobla-
ción extranjera en Castilla y León y permite 

llegar a conclusiones sobre las actitudes y motiva-
ciones de cada colectivo nacional hacia la inmigra-
ción,la inserción social y laboral y el proceso hacia la 
plena ciudadanía. 

V i c ENg NAVARRO (DIR.) 

LA SITUACIÓN SO-
CIAL EN ESPAÑA 

Barcelona: Progra-
ma de Políticas Pú-
blicas y Sociaies-
UPF;Madrid:Fun-
dación F.Largo 
Caballero: Biblio-
teca Nueva, 2005 

Esta obra de colaboración presenta 
los resultados de la investigación re-
alizada por una red de centros y uni-

versidades españolas con el objetivo de 
documentar la situación social en España 
en sus distintas dimensiones,como la pro-
tección social,el mercado de trabajo, la sa-
nidad, la educación, las políticas de ayuda a 
las familias o la prevención de la exclusión 
social. 
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HENK NIES Y PHILIP C . BERMAN 
(DIRS.) 

INTEGRACIÓN DESERVI-
CIOS PARA PERSONAS 
MAYORES: GUÍA DE RE-
CURSOS PARA COORDI-
NADORES ASISTENCIA-
LES 

Valladolid Junta de Casti-
lla y León,Gerencia de Ser-
vicios Sociales, 2006 

La Junta de Castilla y León 
asume la edición en es-
pañol de este libro de re-

cursos realizado por la red"Care 
and Management of Services 
for Older People in Europe Net-
work"juntocon"European He-
alth Management Association" 
Esta publicación representa un 
hito en el ámbito europeo en la 
síntesis documental sobre 
atención integrada a personas 
mayores dependientes.Propor-
ciona una visión que es resulta-
do del conocimiento y la expe-
riencia y aporta los conceptos, 
mecanismos e instrumentos 
para desarrollar los servicios de 
atención sociosanitaria integra-
da que respondan a los retos 
de la población mayor en situa-
ción de dependencia. 



• http://www.ciudadsorda.org 
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http://inico.usal.es/integra 

Entre las publicaciones del INICO se incluye el boletín cuatrimestral Integra, 
que informa de la actualidad más reciente del Instituto Universitario de In-

tegración en la Comunidad,sus actividades de investigación,formación,publi-
caciones y colaboraciones en el ámbito de la discapacidad. 

r_2 j • http://www.tercersector.org 

a página renovada de Entreculturas,ONG de desarrollo basado en la educación, 
aporta materiales,actividades y recursos de sensibilización dirigidos a niños,jó-

venes, profesores y padres. Además, ofrece contenidos interesantes sobre proyectos 
i,enlaces y publicaciones en línea, informa-

ción sobre campañas en curso y opciones de voluntariado. 

El Portal del Tercer Sector,iniciativa de la Fundación Esplai,pone a disposición de 
las personas y organizaciones de voluntariado un espacio de intercambio. Esta 

página da acceso a noticias,experiencias,documentos y otros enlaces sobre el des-
arrollo asociativo,la inclusión social o la educación en valores. 

Ciudad Sorda Virtual es una web adaptada a la lengua de signos,promovida por 
la Fundación CNSE para la supresión de las barreras de comunicación. El proyec-

to pretende ser punto de encuentro y referente de las temáticas de interés para la 
comunidad sorda,como el empleo,educación y formación,movimiento asociativo o 
nuevas tecnologías,entre otras. 

™ • http://www.entreculturas.org 

http://www.ciudadsorda.org
http://inico.usal.es/integra
http://www.tercersector.org
http://www.entreculturas.org


A G E N D A 
APROBADA POR UNANIMIDAD 

NUEVA LEY DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO 

La nueva Ley de Cooperación al Desarrollo (Ley 9/2006,de 10 de octubre de 2006),aprobada por unanimidad, 
apuesta por una visión global e integral de la cooperación,aquíy allí, mediante la cooperación con y en los países 
empobrecidos y la sensibilización y concienciación de nuestra sociedad castellana y leonesa acerca de la realidad 
de estos países y las causas y consecuencias de sus problemas. Esta Ley apuesta por el compromiso de alcanzar 
como mínimo el 0,7 de los recursos propios de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma en el plazo máximo 
de dos legislaturas.Como consecuencia del contenido previsto en la Ley,se plantean nuevos retos de actuación-
para nuestra política de cooperación al desarrollo en los próximos meses: 
• La elaboración de un Plan Director de Castilla y León para la Cooperación al Desarrollo. 
• La creación de la Comisión Interterritorial y del Comité Permanente de Ayuda Humanitaria de Emergencia como 

nuevo marco de coordinación y colaboración entre administraciones y agentes. 
• La puesta en marcha de un Registro de Agentes de Cooperación al Desarrollo. 
• Una implicación activa del personal de la administración autonómica en los proyectos y programas de ejecución 

directa. 
• La implantación de un sistema de evaluación. 

O 

CONVOCATO-

RIA DEL VIII 

CONCURSO 

INTERGENE-

RACIONAL DE 

PINTURA 

Y DIBUJO 

Fechas: 

Desde el 
día siguien-

te a la publicación en Bocyl 
hasta 15 de marzo de 2007. 
Destinatario Residentes en la Comuni-
dad de Castilla y León,según tramo de 
edad siguiente. 

Premios: 

a) Mayores:desde 60 años. 
1 °premio:600€. 
2 °premio:450€. 
3 °premio:300€. 

b) Jóvenes: 12-17 años. 
1 °premio:500€. 
2 °premio:400€. 
3 °premio:250€. 

c) Niños :entre 6 y 11 años. 
I o premio:material de pintura y 
dibujo valorado en 400 €. 
2o premio:material de pintura y 

dibujo valorado en 300 €. 
3o premio:material de pintura y di-
bujo valorado en 200 €. 

CONVOCATORIA DEL XV CONCURSO 

DE CUENTOS Y POESÍA PARA PERSONAS 

MAYORES 

Fechas: Desde el día siguiente a la pu-
blicación en Bocyl hasta 15 de marzo 
de 2007. 
Destinatarios: Residentes en la Comu-
nidad de Castilla y León con 60 años 
cumplidos. 
Premios: Para cada modalidad"Cuen-
tos"y"Poesía": 
I o premio 600 € / 2 ° premio:450 € 
y 3o premio:300 €. 

PROGRAMA DE 

TURISMO SOCIAL. 

CLUB DE LOS 60. 

PRIMAVERA 2007 

Plazo de solicitudes: 

Del 22 de enero al 9 de Fe-
brero de 2007. 

13.240. 
Seis destinos na-

cionales y otros seis internacionales. 

P R O G R A M A D E 

T E R M A L I S M O 

P A R A P E R S O N A S 

M A Y O R E S . 

P R I M A V E R A 2 0 0 7 . 

Destinatarios: Re-

sidentes en la 
Comunidad de 
Castilla y León 

cumplidos (no hace falta este requisito 
para cónyuge o persona con unión de 
hecho, similar a la conyugal). 
1.389 plazas para los siguientes balnearios: 
Caldas de Luna,Corconte,Ledesma,Retorti-
lloyValdelateja. 
Plazo de solicitudes: Desde el día siguiente a la 
publicación en Bocyl hasta el 23 de enero 
de 2007. 



PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 
1) El día 4 de diciembre se celebra la Comisión In-

terconsejerías para la Igualdad de Oportunida-
des de las Personas con Discapacidad, presidida por el Excmo. Presidente de la Junta de Castilla y León 
y cuyo objetivo es promover la inclusión de medidas en relación con las personas con discapacidad en 
las políticas generales de los distintos departamentos de la Junta de Castilla y León . 

2) El día 3 de diciembre es el Día Internacional de las Personas con Discapacidad,que este año se ha centra-
do en la prevención de la discapacidad y, especialmente, en la prevención de accidentes. 

3) El día 28 de noviembre tiene lugar la reunión anual del Consejo Regional de Personas con Discapacidad, 
órgano de participación en el que están representados todos los sectores de personas con discapacidad, 
así como las entidades locales y la Delegación de Gobierno. 

LEY DE VOLUNTARIADO 
DE CASTILLA Y LEÓN 
La reciente Ley de Voluntariado de 
Castilla y León,aprobada por las 
Cortes el día 27 de septiembre y 
publicada en el BOCYL el 19 de oc-
tubre, viene a refrendar el valor 
que el voluntariado representa en 
nuestra sociedad como forma de 
expresión y compromiso cívico, 
dotando a la Comunidad Autóno-
ma de un marco jurídico estable 
que refuerce la garantía en rela-
ción con el derecho de todo ciu-
dadano a participar activamente, 
desde el compromiso voluntario y 
altruista,en la consecución del 
bienestar común y de la justicia 
social,garantizando su libertad, 
promoviendo e impulsando la ac-
ción voluntaria,disponiendo de 
los medios y recursos, apoyando 
estas manifestaciones solidarias y 
procurando la calidad y eficacia 
que deben reclamarse de toda ac-
ción voluntaria. 

La nueva Ley 8/2006,de 10 de oc-
tubre, se compone de nueve capí-
tulos,que agrupan 41 artículos. 

dos disposiciones adicionales,tres 
disposiciones transitorias, una dis-
posición derogatoria y cuatro dis-
posiciones finales,contemplando, 
entre otros aspectos, lo que se en-
tiende por actividades de volunta-
riado y actividades de interés ge-
neral; se define el concepto, los de-
rechos y deberes de las personas 
voluntarias y de las entidades de 
voluntariado; se unifica el Registro 
Regional de Entidades de Volunta-
riado de Castilla y León; se regulan 
las relaciones entre las personas 
voluntarias y las entidades de vo-
luntariado; se potencian todas 
aquellas actuaciones encamina-
das a divulgar, promocionar,infor-
mar, formar y asesorar sobre el vo-
luntariado y se refuerza la forma-
ción de los voluntarios, la cual ha 
de integrar no sólo información y 
formación en sentido estricto,sino 
también asesoramiento y asisten-
cia permanentes mientras des-
arrollen su actividad. 
Esta nueva norma,destaca lo 

esencial en la actividad voluntaria, 
establece el esta tuto jurídico y un 
marco garantista para entidades, 
voluntarios y destinatarios de la 
acción voluntaria. 
Convierte en objetivo fundamen-
tal la consecución y calidad de 
programas y actividades,a través 
de la organización y planificación 
de las m¡smas,y establece el ase-
guramiento de la complementa-
riedad de la Administración,en el 
supuesto de que las necesidades 
que constituyen su objeto no sean 
atendidas o cuando la urgencia de 
la intervención lo requiera,asegu-
rando en todo caso la participa-
ción y la coordinación de las ac-
tuaciones. 

Destaca de forma especial la labor 
que el Consejo Regional del Vo-
luntariado de Castilla y León tiene 
encomendada como máximo ór-
gano de participación,coordina-
ción,asesoramiento y consulta en 
materia de voluntariado. 
Asimismo, la presente Ley contri-
buirá a la sensibilización y difusión 
del voluntariado y sus valores,y 
está abierta a los cambios sociales 
y de todo tipo que puedan produ-
cirse en el futuro. 
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